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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), 

y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Búrgos y  
el Juez de primera instancia de Briviesca, de los cua
les resulta:

Que D. Santiago Corral, Notario de Briviesca, pre
sentó en el Juzgado de aquella villa un interdicto 
contra Gabriel Saez, vecino de Vijlaescusa de la So
lana, por haber abierto un paso en terrenos del de
mandante, plantados de árboles y  próximos á un 
rio:

Que sustanciado el iuterdicto y repuesto Corral 
en }a posesión, apeló Saez ante la Audiencia del ter
ritorio, acudiendo al mismo tiempo al Gobernador 
de la provincia, alegando haber obrado en virtud de 
órdenes de las Autoridades municipales:

Que el Gobernador requirió al Juez para que se 
inhibiese del conocimiento del asunto, diciendo que 
no proceden los interdictos contra las providencias 
administrativas; pero sin citar disposición alguna en 
su apoyo:

Que después de varios incidentes, sustanció el 
Juez el artículo de competencia y trajo á los autos 
para mejor proveer declaraciones relativas al asunto, 
sosteniendo en definitiva su competencia, fundado en 
que no habia acuerdo alguno del Ayuntamiento re
lativo á la cuestión que se versaba:

Que insistiendo el Gobernador en su requerimien
to, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
présente conflicto.

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 4863, según el cual el Gobernador que com
prendiere pertenecerle el conocimiento de un nego
cio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial le requerirá inmediatamen
te de inhibición, manifestando las razones que le asis
tan, y siempre el texto de la disposición en que se 
apoye para reclamar el negocio:

Visto el art. 58 del mismo reglamento, el cual dis
pone que el Trihunal ó Juzgado requerido de inhi
bición suspenda todo procedimiento en el asunto á 
que se refiera miéntras no se termine la contienda 
por desistimiento del Gobernador ó por decisión mia, 
sopeña de nulidad de cuanto después se actuare:

Considerando:
1.® Que la falta de cita de la disposición legal en 

que se apoye el requerimiento de inhibición, consti
tuye un vicio sustancial en el principio de la trami
tación del conflicto, y  contraviene á la disposición del 
art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 4 863:

2." Que durante lasustanciacion de la competen
cia no cabe actuación alguna en el asunto, porque 
desde el momento en que se promueve la contienda 
ninguna de las Autoridades tiene jurisdicción para 
conocer de él;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Esfcdo en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal forma
do, y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E stá rubricado  de  la R eal  mano.

P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVASZ.

M IN IST ER IO  DE UL TR A M A R .

E xposición i  S. M.

SEÑORA:

Al redactarse los presupuestos para las pro
ducías de Ultramar, actualmente vigentes, tu 
vieron preferencia y antelación debidas los que 
COrrespondon á las Islas Filipinas; que no de 
utra manera podían ser útiles iniciado el siste- 

de formularlos con la conveniente oportu
nidad para regularizar la gestión de la Hacien
da. Los mismos propósitos y el mismo deseo

de anticipar para 1865-6*  la determinación 
de los gastos y los ingresos de aqpellas aparta
das regiones han guiado al M inistra que sus
cribe; y si en el año último pudo creerse aven
turado prescindir para realizarlos de aguardar 
á los datos parciales que no remitieron en tiem
po las dependencias de las nombradas Islas, 
hoy no cabe censura en este sentido para el 
proyecto que se somete á la aprobación de V, M.

Los presupuestos que lo constituyen tienen 
en abono de su veracidad, de su fundamento, 
y de su posible y probable realización, los cál
culos , los datos y el parecer y  las indicaciones 
de las oficinas locales, poderosamente apoya

das por el juicio competente del Consejo de 
Administración y de la Junta de Autoridades.

Mas no por ser grande la consideración 
debida al criterio de estas, y á la  graduación y 
cálculos hechos en Filipinas, se ha prescindido 
de exam inar con sumo cuidado las noticias de 
aquel origen tenidas á ¡la vista. Aconsejábalo 
así ln conveniencia de sostener las economías 
del año an terio r, y de no renunciar á la lec
ción que encierran los resultados de las cuen
tas, comparados con los presupuestos de los 
ejercicios económicos desde 4 859 en adelante.

El cuadro resumido de esta operación es 
el siguiente:

Más gasto Ménos gasto
INGRESOS. GASTOS.

que que

Presupuestos. Realizados. Presupuestos/ Realizados. recaudación. recaudación.

E q 4859: e sc u d o s . ...................... 20.034.682 48.359.564 20.905.456 17.203.724 » 4.155.840
— <860............................................ 20.737.292 20.320.452 24.533.220 i 9.399.872 » 920.580
—  <864 ........ ................................... 20.362.866 24.443.544 24.999.856 2*1.009.640 * 4.433.904

48 m eses 4 862*62........................ 30.470.642 28.349.828 36.277.218 29.918.408 4.568.280 *
4863-61 ........................ 24.422.662 48.298.904 24.386.472 22 570.800 4.274.896 »

6 m eses de 64 á  6 5 .................... 43.840.368 6.662.596 40.959.050 4.843.226 » 4.819.370

429.838.482 4 43.434.888 442.060.972 4 < 3.945.570 5.840.476 5.029.694

Exceso de gaslo l íq u id o .___ 8(0.482

Y las consecuencias que se deducen de las 
anteriores cantidades , entre otras muchas aje
nas de este lugar, son principalmente que si 
la recaudación, excepto el año 61, no alcanzó 
la importancia de las sumas presupuestas co
mo de ingreso á realizar, en cambio los gastos 
nunca llegaron á consumir los créditos conce
didos, hecho notable que destruye la presun
ción de ser más lo gastado que lo presupuesto; 
qup en los períodos objeto de la comparación, 
el déficit entre lo recaudado se presentó cuan
do el desarrollo de la producción del tabaco y 
las calamidades públicas aumentaban el desem
bolso para hacer pago de sus créditos á los

cultivadores , y paralizaban y dificultaban la 
percepción de las rentas; que para las obliga
ciones de carácter ordinario siempre han al
canzado los productos de las Islas, aun en aque
llas épocas en que más se abultó el presupues
to déficit.

Era, pues, indispensable reducirlos gastos 
para que aproximándose á la verdad, según lo 
que aparecía de años an terio res, no tuvieran 
ni siquiera la importancia que les fué a tribu i
da en el proyecto recibido de Filipinas.

Así se ha hecho, según demuestra el si
guiente cuadro:

GASTOS.

Presupuesto 
por las oficinas 
ae Filipinas y el 

Consejo de Admi
nistración.

Idem 

por el Ministerio.

Más

por el Ministerio.

Menos 

por el Ministerio.

Sección 4.a Obligaciones g e n e ra le s : e sc u d o s .. . . . . 888.916 852.516 )> 36.400
-------2.* E stado ...................................................................... 4 40.836 426 OH 15.175 »
------  3.a G racia y  Ju s tic ia .......................................... 4.617.936 4.622.609 4.673 »
------- 4.a G u e r r a .............................................................. 5.744.494 6.530.841 » 210.653
------  5.a H a c ie n d a ........................ ................................ 41.2471446 4 4.221.005 3.859 »
------ 6.a M arina ....................................................... .............. 4.407.898 3 81 *.90 í » 294.994
------ 7 .a G obernac ión .. ....... ....................................... 604.710 592.81 4 » 11.899
------ 8.a F om en to .................................................................. 443.498 473.138 29.940 *

24.432.134 23:931.835 53.647 553.946

Baja liqu ida para  6 5 * 6 6 .,. , 500.299

Verdad es que comparado con lo. presu
puesto para 1864 á 1865, aparece un aumen
to de 2.013.733 escudos; pero este se halla 
completamente justificado, y en gran parte no 
ha de ocasionar nuevos desembolsos al Tesoro.

En el proyecto adjunto importa lo que se 
incluye en el concepto de resultas de presu
puestos cerrados 1,125.710 escudos, de los 
cuales 947.728 escudos corresponden á pagos 
hechos ya en años pasados, y que por defec
tos de trámite ó retardo de liquidaciones en 
las respectivas dependencias no tuvieron opor
tunamente la aplicación que les correspondía. 
Ahora la reciben en la forma supletoria esta
blecida por las disposiciones de contabilidad 
v igen tes, sin afectar de hecho la recaudación 
del próximo ejercicio.

Se reduce, pues, el exceso efectivo sobre 
1864-65 á 888.023 escudos, de los cuales el 
aumento de goces á los individuos del ejército 
para equipararlo con el de la Península, y  la 
mayor suma asignada para acopio de tabaco, 
dispendio del que habrán de obtenerse pin
gues beneficios, forman la más crecida parte.

Queda por lo tanto fijado el presupuesto de 
gastos para 1865-66 en 23.931.835 escudos, 
cantidad menor que la calculada para todos 
los años precedentes, á contar desde 1860, y 
que se reduciría aun más si en ella no se in
cluyeran los créditos resultantes de presupues
tos cerrados.

En el presupuesto extraordinario se han 
hecho también bajas de cuantía, á pesar de

asignarse 279.420 escudos para construcciones 
navales de gran interés en el Archipiélago fi
lipino.

A tenderá  la suma total de los gastos cal
culados, una véz hecha Su designación , debía 
s e r  el objeto del presupuesto dé ingresos. Difí
cil parecería la empresa á primera vista si no se 
tuviesen en cuenta más que los productos de 
la recaudación según el cuadro de ella ántes 
presentado en los años posteriores al de 1859, 
y si se recordasen las pérdidas enormes que los 
incendios, las tempestades y los terremotos han 
ocasionado en época reciente, privando al Te
soro de las cantidades crecidas que hubiera 
realizado á conservar los productos destruidos 
por las llamas, é imponiéndole el gravámen de 
urgentes reparaciones y de la falta absoluta de 
edificios hoy arruinados ó destruidos comple
tamente.

Sin em bargo, las vias de prosperidad en 
que han entrado las Islas Filipinas son tales, 
que el proyecto remitido por sus Autoridades, 
sin exageración alguna, ofrece como probable 
una recaudación de 25.068.064 escudos duran- 
rante el ejercicio. Y aun esta, por las conside
raciones alegadas al calcularla, por los datos re
cibidos y por lo que hacen presumir los ingre
sos en que no se disponía como ahora de la 
vents del tabaco en rama y del tabaco elabo
rado para la exportación en la suma actual
mente enajenable, se ha podido elevar, no pe
cando de exceso, á 25.638.682 escudos, según 
la demostración siguiente:

INGRESOS.

Presupuesto 
por las oficinas 
de Filipinas y el 

Consejo de Admi
nistración.

Itfem 

por el Ministerio.

Más

por el Ministerio.

Ménos 

por el Ministerio.

Sección 4.a C on trib u c io n es.............................................. 4.847.720 4.857.332 9.612 »------ 2.a A d u a n a s ......................................................... í.733.720 4.848.160 414.440 »------ 3.a E s ta n c a d a s ............... .................................... 46.477.460 4o.799.992 322.532 *------ 4.a L o te r ía s . . ........................................................ 4.348.000 4.400:000 82.000 ! »------ 5.a Bienes del Estado . .  ................................ 49.658 88.982 39.324 j)------ 6.a Ingresos ev en tu a le s ..................................... 536.242 538.932 2.710 »
_ 7.a Ingresos de M arin a ...................................... 405.264 405.264 i»

25.068.064 25.638.682 570.618 »

Aumento liquido para 65*66.

Que sobre alcanzar este ingreso á cubrir 
los gastos presupuestos es además de probable 
realización, lo comprueban las ideas apuntadas 
y una muy somera observación. Si á lo recau
dado en 1860, término medio aproximado de 
todos los ingresos habidos desde 1859 al pri
mer semestre de 1864 inclusive, se añade el 
producto del tabaco en rama y del elaborado 
para la exportación, conocido ya por hechos ir
recusables, el ingreso total se puede reputar 
elevado á 25.678.952, suma mayor que la cal
culada.

Y no se crea que se prescinde al hacer es
ta computación de la suprimida renta de vi
nos y licores, ya que los escasos beneficios lí
quidos que dejaba al Tesoro se hallan compen
sados sobradamente con los aumentos de re
caudación del tributo, patentes y ventas de ta
baco en el in te rio r, por lo que la razón fun
damental de las deducciones precedentes es 
incontrovertible.

Sin las desgracias experimentadas, que so
lo por lo respectivo al tabaco pueden graduar
se en un valor de 5.540.000 escudos; y si 
la actividad de la producción respondiera cons
tantem ente al impulso recibido, nada se pre
sentaría con más holgura que la Hacienda de 
las Islas Filipinas. A.un así cubierto el déficit de 
los ingresos hasta fin de Diciembre de 1864 con 
las existencias anteriores, resultaban en caja 
al concluir el mismo mes 2.351.810 escudos 
en metálico, y crecidas cantidades de tabaco 
procedentes de la última cosecha no recolecta
da aun por completo, bastantes unas y otras 
para amortizar el pasivo poco apremiante de 
aquel Tesoro.

No se ha incurrido, pues, en vana y exa
gerada ilusión al formular el presupuesto de 
ingresos. Por el contrario, huyendo de los ex
tremos y no contando con la existencia de vi
nos y licores en la cantidad anteriormente su
puesta en virtud de datos recibidos de las Islas, 
desde luego se han menguado aquellos en 
1.982.054 escudos, comparándolos con los de 
1864-65.

La ocasión y el lugar no son á propósito 
para discutir todos los vicios de que adolece 
el sistema rentístico de las Islas Filipinas. El 
Ministro que suscribe los conoce y se propone 
extirparlos, pero como toda novedad, por cien
tífica que sea, por razonable y  justa que pa
rezca en materia de impuestos, tiene que ce
der mucho á los hábitos , á las costumbres de 
los pueblos y á las condiciones tradicionales 
del sistema que se haya de innovar, peligroso 
seria, y más que peligroso inoportuno, llevar á 
término con la premura que exige el plantea
miento de un presupuesto, la reforma en el 
modo de atender á las cargas y obligaciones 
del Estado en nuestras posesiones de la Ocea- 
nía. Comprometiendo la recaudación, tal vez 
aunque buena en el fondo, se desacreditara la 
medida y diera márgen á mayores dificultades 
para lo futuro y ocasión de ser tenida por im
premeditada, escollos todos que pueden evitar
se estudiándola y realizándola independiente
mente de los trabajos, objeto primordial de 
cuanto queda expuesto.

Su resultado es enresúm en que, compara
dos los ingresos calculados en 25.638.682 es
cudos con los 23.931.835 de los gastos pre
p u e s to s ,  queda un sobrante de 1.706.847, á 
los que unidos 947.728, importe de créditos 
concedidos para formalizar abonos, cuyo pago 
no ha de gravar la recaudación de 1865 á4866, 
porque se hizo ya de las existencias de años 
anteriores, el total disponible es de 2.654.575 
escudos.

Este, en virtud de las consideraciones pre
cedentes, recibirá la aplicación determinada por 
el siguiente proyecto de decreto que tiene la 
honra el que suscribe de someter á la aproba
ción de Y. M., de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros.

Madrid 18 de Abril de 4 865.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.

MANUEL DE SEMAS LOZANO.

R E A L  DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos ordinarios del ser

vicio del Estado en las Islas Filipinas para el 
año económico que empezará en 1.° de Julio 
de 1865 y terminará en fin de Junio de 1866, 

se presuponen en 23.931.835 escudos, distri

buidos por secciones, capítulos y artículos, se
gún el estado adjunto letra A.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obli
gaciones del Estado en las mismas Islas Filipi
nas durante el expresado año económico se 
calculan en la cantidad de 25.638.682 escudos, 
según el pormenor de secciones, capítulos y 
artículos que aparece del estado adjunto le
tra B ,

Art. 3.° Los gastos extraordinarios durante 
el mismo período para nuevas construcciones 
grandes reparaciones y repuesto de materiales, 
se presuponen en 1.156.065 escudos, distribui
dos en servicios de Guerra, Marina, Gracia y 
Justicia, Hacienda, Gobernación y Fomento, se
gún aparece del estado letra C.

Art. 4.® Se fija en 130.000 quiutales de 
tabaco rama la remesa que de este artículo 
habrá de hacerse á las Fábricas de la Penínsu
la durante el ejercicio económico de 1865 v 
1866.

Art. 5.® De los 
1.706.847 escudos en que el ingreso calcula

do supera á los gastos ordinarios 
presupuestos, y los 

947.728 importe de los créditos consigna
dos para formalizaciones de pa
gos hechos, que son un aumento 
á eele sobrante, y dan por con- 

siguiente un total disponible de 
ü.654.575 escudos , se aplicarán :

1.156.000 escudos á cubrir las obligaciones 
que se inaluyen en el presupues
to extraordinario.

80.000 al crédito abierto por Real órden 
de 17 de Julio de 1847 y 14 de 
igual mes de 1850 á favor del 
Cónsul de Francia en Filipinas, 
considerándose lo que por cuenta 
de él se pague como remesas á la 
Península, por cuyas cajas^se ob
tiene el reintegro.

200.000 al crédito abierto á favor del Co
mandante de la estación naval 
francesa en los mares de la Chi
na , según Real órden de 13 de 
Enero de 4853 , también en ol 
concepto de remesas á la Penín.- 
sula, como el anterior.

19-j.pOO al pago del medio flete que haya 
de satisfacerse por la conducción 
á la Península de 130.000 quin
tales de tabaco en rama que se 
calcula habrán de rem itirse du 
rante el ejercicio de este presu
puesto.

27.300 al pago de la mitad del seguro en 

la remesa de dicho tabaco , su
poniendo que de él los 65.000 
quintales se exportan fuera de 
monzon.

Art. 6.® Se declaran perm anentes los cré
ditos del presupuesto extraordinario de 1 8 6 4 - 
1865 de que no se hubiere hecho uso durante 
su ejercicio, y que hayan de invertirse en obli
gaciones pendientes de ejecución, aprobadas 
por Reales órdenes.

Art. 7.° El Ministro de Ultramar, dentro de 
los créditos señalados á cada capítulo del p re
supuesto ordinario de gastos, podrá hacer las 
trasferencias de las cantidades remanentes de 
uno ó varios artículos cuando sea necesario y 
alcancen para cubrir el déficit de lo asignado 
en otros artículos del mismo capítulo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

MANUEL DE SEXJAS LOZANO.



Estado le t r a  A .

R E S U M E N  del presupuesto general ordinario de gastos del Estado en las Islas Fili
pinas para el año económico que principia en 1 .° de Julio de 1 8 6 5  y  concluye en 
fin de Junio de 1 8 6 6 .
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oCfi DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por
artículos.

Escudos.

Por
capítulos.

Escudos.

Por
partes.

Escudos.

SECCION 1 .*— Obligaciones generales.

P A U T E  4 . ‘ — CLASES PASIVAS.

4.®

4.*
2.*
3.®
4 .a

CAPITULO 4 .'— Pensiones.

Pensiones del Mente-pio civil.......... .............................
Idem del Monte-pio militar............................................
Idem de gracia...................................................................
Idem alimenticias del Resguardo y Fábricas de ci

garros ....................... .......................................................

4 4 9.340 
84.920 
46.028

702

2.®

4.°
2.°

CAPITULO 2 '— Retirados.

20.086

247.990

3.® CAPITULO 3.®—Jubilados de todos los ramos.
267.876

Unico. Haberes de esta clase....................................................... » 404.488

4.® CAPITULO 4.®— Cesantes de todos los ramos.

U n ico , Haberes de esta clase....................................................... 444.890

PARTE 2.®
729.244

5.®

1.*
%:

CAPITULO Consignaciones.

Consignación del Duque de Veragua.....................
Idem del Marqués de Bedmar..........  ..........................

8.000
3.000

6.* CAPITULO 6.®— Intereses.
4 4.000

Unico. Intereses del capital suplido por el Colegio de A gaña. » 4.20o

7.* CAPITULO 7.®— Resultas de presupuestos cerrados.

4 /

2.*

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de
crédito legislativo..„ ??*.......................... ..................

Idem que resultan sin pagar poi las cuentas defi
nitivas............. ............................................................. Memoria.

4 4 4.072

»

T otal de la Sección 4.®.......................
4 23.272

» »
852.546

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por
artículos.

Por
capítulos.

Escudos. Escudos.

SECCION 2 .a— Estado.

4 ° CAPITULO 4.®— Cuerpo diplomático y consular.— Personal.

4.* Cuerno dinlnm étinn en C hina_______ ______ ________ 4 3.800
2:*
3.°

Idem consular en id. y  en Cochinchina.......................................
Idem id. en las posesiones británicas de Asia........ .................. .. j

36.320 
¡ 9.000

2.® CAPITULO 2.®— Cuerpo diplomático y consular.— Material.
59.410

4.* Cuerno dinlnm átien en Chinn ............................... ' 26.400
2.° Idem consular en id. y  en Cochrpchina....................................... 4 6.936
3.° Idem id. en las posésiones británicas de Asia.............................. 4.000

3.* CAPITULO 3.®—Resultas de presupuestos cerrados.
47.336

4.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito le
gislativo............................................................................................ r 4 9.355

r Idem que resultan sin pagar por t e  cuentas definí ti Memoria. ))

Total de la Sedan 2.a. . . . » 426.04 4

SECCION 3 .a— Gracia y Justicia.

4.® CAPITULO 4 ,®— Tribunales.— Personal.

Un co . 

4 .*

Audiencia de Manila.......................................................... » 463.328

2.® CAPITULO — Tribunales.— Material. 

Audieneia de M anila .......  .......... 4.200
2.* Gratificación al Colector de mesadas eclesiásticas...................... 300
3.a Ejecuciones .de justicia...................................................................... 4.000
4.a 792
5.® Alauileres de edificios....................................................................... 2.880

3.° CAPITULO 3.°—Juzgados de primera instancia.— Personal.
6.472

4 .* Alcaldías mayores.............................................................. 460.552
2.° Comandancias militares con atribuciones indicíale*................. 2.640

* 3.* Juzgado eclesiástico........................................................... ........... 4 0.000

4.a

4.*

CAPITULO 4.®— Culto y clero.—Personal. 

Clero catedral..................................................................... 456.392

473.492

2.* Idem parroquial.......... .................................................. 968.222
3.* Capilla Real........................................................... 8.000
4.* Situados......................................................... ....................... 9.960

5.®

4.*

CAPITULO 5.®— Culto y clero.'— Material. 

Clero catedral.................................................... 4 0.347

4.442.574

2 * Idem parroquial................................. ............................. 2.884
3.* Capilla Real................................................................... 3.948

* 4.a Situados......................................................................... 4.888
4 9.037

6.® CAPITULO 6 .® —  Ásignacionés á varios establecimientos pia
dosos.— Material.

4.* Trasnortes V armiños de m is io n e ro s...................... 20.000
2.*
3 /

Asignación al Comisario colector de misioneros franciscos... 
ídem al Colegio de misioneros franciscos establecidos en la v i

lla de Pastrana..................................... f k ..................

550

46.000
4.* Obras en dicho Colegio ....... ........................................ 6.000
5.® Asignación al convento de San Francisco.......................... 200
6.* Idem al monasterio de Santa Clara................................. . 5.634
7.® *Idem al Seminario conciliar de Manila........................ ............. 200

7.* CAPITULO 7.®— Gastos eventuales.— Material.
48.584

4.® Jueces nesauisidores........................................................ 4.000
2.® Visita á los Juzgados de provincias................................................ 3.000
3.® ímnresion de autos acordados................... .. ......................... ’ 3.200

4 0.200

8.* CAPITULO 8.°—Misiones de jesuítas á las islas de Mindanao 
y Joló.— Personal.

4.®
2.®

Casa-misión de Manila....................................................
Misiones en Mindanao.....................................................

43.600
9.600

23.200
9.® CAPITULO 9.®— Misiones de jesuítas á las islas de Mindanao y 

Joló.—Material.

Unico. Material d «  esta atención......... .......... ....................... .. » 4 3.000

40. CAPITULO 40.— Gasto de publicación de la Bula.

Unico. Imnorte de esta atención.......... .. . ................................. 4.200

44. CAPITULO i 4.— Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones de ejercicios cefrados que carecen de crédito 
legislativo................................................................ ..................... » 22.422

»2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......... Memoria.

T o t a l  de la Sección 3a........ » 4.622.609

SECCION 4.®— Guerra.

4.a CAPITULO 4.°— Administración superior.—Personal.

4.® Canifanín cmn̂ ral v F ilad o  M a V O C ................................... 56.908
2.®

--...» J ------ ------ J - -  .....................................

Juzgado de Guerra,............... ................................... .. 4 5.632
3.®
4*

Subinspeecion de las tropas.............................................................
Cuerpo de Sanidad militar ...................................• • •.......... ..

54.902
44.570

6.® Idem administrativo.......................................................................... 459.404

2.* CAPITULO 2.®—Administración superior.—Material.
328.446

4.®
a 9

fia ni tan ín aeneral v Estado Mavor . 4.800
Juzgado de guerra 4.462

X. q * Subinspeccion de las tropas.................. .. 4.6000 .

4.® Cuerpo de Sanidad............................................................. .. 876
Vicm ato subdelegado castrense .................  .............................. 300

ü .

6.® Cuerpo administrativo....................... . ........... 9.350
24.088

V

4 0

CAPITULO 3.®— Estados Mayores de provincias y  plazas y Go
biernos. político-militares.—Personal.

44.4451 » 
9 #

csiauos mayoies ue piovnii/iab y • • ........................ 439.338 483.783M• comernos y uoiiianuancias pouviw* inui^a* •••#•••#••••• -------------

4.® CAPITULO 4.'— Estados Mayores de provincias y plazas y Go
biernos político-militares.— Material.

4.®
2.°

Estados Mayores de provincias y plazas. . . .............................. 4.800
2.000 3.800

5.®

m vjwici ííUü y uUliluUUCiuviGii uuwtlvv * ^

CAPITULO S.’— Cuerpos de infantería.— Personal.

4.®
2.°

Infantería veterana. ....................................... ............................. 2.309.376 
4 4 .440

3.° 8.568 2.329.354lUclll lltí UUldCiUll UC Ida Ibldb iWaiia*ia¿3#

6.® CAPITULO 6.*— Cuerpos de caballería.— Personal.

Unico. F^cnfiflrnnPíi Ha FilininaQ v ¿ . é . . . . . 404,463

7.° CAPITULO 7.®— Artillería.— Personal.-

4.°
2.°

Plana Mayor facultativa del Departamento.................... 36.494
Batallón expedicionario de Artillería....................................„ . . 448.093

3.° Idem de Artillería del ejército de Filipinas.......................... .. 225.403 409.990

8.® CAPITULO 8.®— Artillería.— Material.

Unico. Material de esta atención, . . * , . » . .  r, • • • • . . . . . . . . . . M 8 0

9.® CAPITULO 9.®— Ingenieros.-*Persona).

4.®
2.°

Plana Mayor de Ingenieros.................................. * . ....................
Compañía de Obreros de idem .............. .. ................... ..

47.460
63:478

¿440.93|
40 CAPITULO 40.—Ingenieros.—Materia1.

Unico. Material de esta atención................ .................. ............ . * 960

44 CAPITULO 4 4.— Excedentes de diversas armas.—Personal.

Unico. Jpfps v Ofirinle^ Hp rfifJiiiDldZO# 4 00.000

42 CAPITULO 12.— Vestuario, equipo y armamento.—Material.

Unico. Material de estas atenciones.. . . .  *...................................... .. • • 25.844

43 CAPITULO 43.—Remonta y montura.— Material.

Unico. Material de estas atenciones . ........................................... 0 7.356

14 CAPITULO 4 4.—Subsistencias militares.-r*Material.

4.® Raciones de pan.................................................................... .. 77.246
2.® Idem de arroz......................................................... ......................... 499.883n o Idem de forraje................................................................................ 43.859.O#
4.® Ramones de armada á los vigías (leí Corregidor y Pulo Caballo. 684

324.672
45

4.®

CAPITULÓ ¡5 — Utensilios, leña, luces y agua.—Material.

6.000
2.® 46.&7A
3 8 48.008
4> 696

4 6 CAPITULO 16.— Obras de artillería.— Personal.
44.178

Unico. » 48.090

47 •CAPITULO 17.— Obras de artillería.— Material.

Unico. Material de pstas ateneionp^ . . . . . . . . . . » 94.582

48 CAPITULO 48.—Obras de Ingenieros.— Personal.

Unico. Empleados subalternos............. ............. ............ » 27.240'

49 CAPITULO 49.— Obras de Ingenieros.— Material.

Unico. Material de estas atenciones. ............................................... .. » 80.000

20 CAPITULO 20.— Trasportes.— Material.

Unico. Material de este servicio............................. ................................. .. * 246.000

21 CAPITULO 24.— Comisiones activas del servicio.— Personal.

4.°
2.°

Ayudantes de Campo...... ........................................................  . . .
Jefes y Oficiales en comisiones activas........................................

46.950
6.640 63.590

22 CAPITULO 22.— Gratificaciones de campaña y gastos extra
ordinarios.— Material.

4.® Grat ificaciones de campaña............... .............. .................. .. 464.095
2.® Expediciones al país de los I^orrotes................... .. 3.200
3.° Función de iglesia por victorias contra mahometanos. • . . . . . 600
4.® Expediciones en la Comandancia general de Mindanao........... 2.000 466.895

23 CAPITULO 23.—Hospitales militares.— Personal.

4.°
2.®

Cuerpo eclesiástico de hospitales militares..................................
Idem facultativo administrativo v sirvientes................. ..

8.856
79.443 88.269

24 CAPITULO 24.— Hospitales militares.—Material.

Unico. Material de esta atención........................... ..................................... x> 200.850

25 CAPITULO 25.— Gastos eventuales.—Personal.

4.® Pagas de navegación............................................ ............ ................ 400.000
2.® Indemnizaciones por naufragios.................................................... 2.000 402.000

26 CAPITULO 26.— Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito 
legislativo........................ .............................................................. 0 496.633

2.® Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definiti
vas.......................................... ........................................................ Memoria. »

T ota l de la Sección 4.®, » 5.530.844

SECCION 5.®— H a cie n d a .

Servicio general de Hacienda.
♦: CAPITULO 1.°— Personal administrativo.

4.* Intendencia general de Hacienda........................... 63.440
2> Tribunal de Cuentas....................................................................... 406.904
3.°
4.°

Contaduría general de Hacienda pública......................... . . . . . .
Tesorería general de id. id ....................... ....................... ............

74.080
40.780

5.® Juzgado de Hacienda........................................................................ 4 3.440

2.®

6.°

CAPITULO 2.®—Material administrativo.

9.288 304.932

4.° Intendencia general de Hacienda pública............... . . . . . . . . . 2.400
2.° Tribunal de Cuentas....................................... .. 2.000
3.° Contaduria general de Hacienda pública............... * ................ .... 2.400
4.® Tesorería general de idem id ............................................. 2.000o OO. Juzgado de Hacienda..................... .. ........................................ .. 320
6.° Dietas del Arquitecto de Hacienda...................... ........................ 900
7.® Visita de Hacienda.............................................................................. ' 3.400 43.420

3.° CAPITULO 3.°— Atenciones generales.— Material.

4.® Alquileres de edificios........................ ................ .................... ........ 47.484
2.° Reparaciones ordinarias de edificios............................ ................ 40.200
Xa Traslación de caudales................... ...................... .. 8.000
4.° Impresiones....................... ............................................ 39.805
5.® Alumbrado y limpieza de callee.................................... .. 4.4 44

76.633
4.° CAPITULO 4.°— Gastos eventuales.— Material.

Unico. Sueldo en navegación y pasaje á los empleados civiles.........

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

» 50.000

u •0. CAPITULO 5.°—Personal.
4.® Administración central de Impuestos. . 38.880

62.3802.° Idem id. de Rentas Estancadas................................................... .
3.® Idem id. de colecciones y labores de tabaco.................... . . 427 000
4.° Colecciones de tabaco................................. .. ...................  . . . . 90.536
5.® Fábricas de cigarros................................................... ..
6.® Administración general de Aduanas de Luzon y especial de 

Manila........................................... .. ................................................ 42.084
7.®
8.®

Administraciones de Hacienda pública en provincias..............
Resguardo terrestre v marítimo....................................................

273.63?
623.08C

4.285,406
6.® CAPITULO 6.®— Material.

4.®
2.®
3.®

Administración central de Impuestos........................................ ..
Idem central de Rentas Estancadas..............................................
Idem central de Colecciones y labores de tabaco.................. ..

7.780
44oo
2.500

4.® Colecciones de tabaco.................................. ....................... 300.517
6.3005.® Entretenimiento de prensas.........................................................

6.® Escuela modelo de plantación de tabaco...................................... 4.200
7.®
8.®

Fábrica de cigarros............................................. .............................
Administración general de Aduanas de Luzon y especial de 

Manila.............................................................................................

42.480

4.800
9.®
40

Administración de Hacienda pública enjprovincias.................
Resguardo terrestre y marítimo,. .’ . . . . . . .  . * .  * *, .*»

40.888
424*736

472.493
7.® CAPITULO 7.®—Adquisición de primeras materias.

4.®
2.®

Acopio de tabaco...............................................................................
Idem de papel para el liado de puros , envoltura de los c i

garrillos y del tabaco manufacturado........................ ..

3.955.396

402.670
4.058.066

8.®

4.®
CAPITULO 8.®—Gastos de elaboración. 

Gastos de picadura de tabaco.. . 4 4.0522.® Idem de fabricación de cigarros...

9.® CAPITULO 9. — Conducciones de efectos estancados•
Í. i v
Conducción de tabacos desde los pueblos cosecheros á las co

lecciones................................................

*•007.424^

4.®^
1 RR 7KA

2.® Fletes de tabacos á la capital.....................
1 OOi 4 0\J
474.442

6.000

80.000
44.408

3.®
4>

Idem de efectos timbrados............................................................
Remesas de efectos á las Administraciones y demás puntos de 

expendio..........................................................
V Alquileres de cascos y carros.................................

40 754.576
CAPITULO 4 0.— Envases y otros gastos.

4,®
2.®

Envases de tabacos................. ........................................................
Enfardela miento, prensado y empaques del tabaco en la ca

pital y provincias___ . . .

478.432

454.430
4.830

3.234
600

3.®
4.®

Envases de papel sellado , pólvora y bu las.......................
Precinto y sellos de las cajas para envases de menas batidas, 

corrientes y cigarrillos ...................
5.® Averías inevitables de efectos estancados

338.22644 CAPITULO 4 4.—  Premios de recaudación y expendicion.

4.® 
2.® 

^ 3.®

Premios de recaudación de tributos.............................................
Idem de expendicion de efectos estancados................................
Idem de billetes de lotería....................................................... ..

84.440
365.460

27.208 476.808
CAPITULO 4 2.— Casa de $oned% de Manila.—Personal.

\ 4.® Personal administrativo......................................... ......................... 28.600
1.® ídem facultativo................. / . . . .  . .  * 32.000 60.600

43 CAPITULO 43.— Casa de Moneda de Manila.— Material.

4.® Gastos de escritorio................................ 4.000
9 6862.® Jornales de operarios..........................................

3.® Combustibles........................................  . . . . . . . . .  . 8.892
3.6204.® Gastos generales de fabricación de la m oneda..................... .. *

6.® Conservación y entretenimiento de máquinas y  edificios.. . . 4.400
24.598

44 CAPITULO 44.— Gas tos diverses de la Casa de Monede.

4.® Sueldo de navegación y pasaje de empleados. . . . . . . . . . . . . . 4.000
8.® Pagas de marcha y sueldos en uso de licencia.............; ............ 6.000

40.000

Minoración de ingresos.

V CAPITULO 45.— Diferentes coneeptos.

4.® Detolucion de ingresos indebido*................................................. 3.960
2.®
3.®

4.®

Ganancias de jugadores á la lotería ........................7 ..................
Mitad que corresponde al resguardo en las multas de menor

cuantía .............................................................. ..........  . .
Premio á los aprehensores de contrabando. . . . . . . . . ; . . . . . .

4.050.000

26.926 
2 320

4.083.206

EJERCICIOS CERRADOS.

A6 CAPITULO 46.— Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito 
legislativo........................... .......... ................................................ y 204.6(5

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.. . . Memoria.

Total de la Sección 5.®.......... 9 + í.«1.00(5

SECCION 6 .a— Marina.

4.® CAPITULO 4,8— Administración centraL-r-Personal.

Unico. Personal de esta atención . ........... ................ .............. .............. .. » SÍ.U4

CAPITULO i.*—Administración central.—Material.

Unico, Material de gastos de Justicia..................................................... y *00

3.® CAPITULO 3.®— Cuerpos de la Armada.— Personal.

4.® Cuerpo general de la Armada........................................................ 246.004
2.® Idem de Ingenieros y constructores............................................. 20.762
3.®
i .0

Idem de artillería é infantería de Marina................................
Idem Administrativo d£ la Armada..............................................

434.978
96.970

5.®
6.® 
7.®

Idem de Sanidad de id , ........................................ .............. ..
Idem eclesiástico de id ....................................................................
Idem de maquinistas................. ......................................................

64.656
4.788

168.530
8.° Idem de contramaestres.................................................................. 49.662

780.3(50
4.® CAPITULO 4.®— Cuerpos de la Armada.—Material.

4.® Cuerpo de artillería é infantería de Marina............................... 8.270
2.® Idem eclesiástico.................................................................. 40

8.3(0
5.® CAPITULO 5.®— Oficinas del Apostadero.— Personal.

4.®
2.®
3,®

Oficinas militares........................................... ....................... ..
Idem de Administración............................................................... ..
Idem de Sanidad.................... ................................................... . . .

40.836 
4 3.4 03 
4.680

63.619
6.® CAPITULO 6.®— Oficinas del Apostadero.— Material.

4.® Oficinas militares.............................................................................. 43.486
2.° Idem de Administración................................................................. 8.984
3.® Idem de Sanidad.. ......................................................................... 4.200

Í3.670
7.® CAPITULO 7.®— Tercios navales.—Personal.

4.®
2.®

Sueldos de Capitanes de puerto................... .................................
Practicajes...........................................................................................

5.496
2.400

7.896
8.® CAPITULO 8.®— Tercios navales.— Material.

Unico. Material de esta atención........................... ..................................... 8.600

CAPITULO 9.®— Arsenal.—Personal.

4.®
2.®

Personal de oficinas militares y  de Administración. 
Idem de rondines......................................... .......................... ..

M.432
9.754

3.® Idem de Oficiales de mar y marinería.......................... .............. 34.484
4.® ídem de maestranza permanente y eventual............................. 325.440
5.® Idem de conservación de pertrechos......................................... .. 264

40 CAPITULO 40.— Arsenal.— Material.
395.344

1 • Material de rondines..........................................  .......................... 2.542
25.7962.® ídem de Oficiales de mar y  marinería.........................................

3.® Primeras materias y tejidos de los buques.......................... 290.834
4.® Vestuario de marinería...................................................................

41 CAPITULO 4 4.— Buques armados.—Personal.
330.868

Unico. Personal de esta atención...................................................... .. » 737.688

42 CAPITULO 42.— Buques armadoí.-^Material.

4.® Raciones, utensilios y géneros sueltos....................................... 248.370
2.® Medicinas y envases................................................. ...................... 46.520

424.9603.® Carbón de piedra para los vapores..............................................
659.880

43 CAPITULO 4 3,— Vapores-correos.—Personal.

Unico. Personal de los vapores-correos....................... .................... ....... & 405.9(8

44 CAPITULO 44— VaporeS'Correos.—Material.

4.®
2.®

Raciones de las dotaciones de los vapores-correos.................
Medicinas y envases de los mismos.......................... ........ ..........

25 952 
4.500

3.*
4.®
5.®

Carbón de piedra para los mismos................................. ............ ¡
Carena , recorrida, conservación y reemplazo de pertrechos. 
Hospitalidades...................  . . . .

89.856
452.324

3.942. . ... . . . . . .
873.574

45 CAPITULO 45.— Hospitalidades.—Material.

Unico. Material de esta atención............................................................ 80.660
46 CAPITULO 46.— Gastos diversos.—Material.

4.® Pasajes de Jefes, Oficiales y  tropa y flete de efectos................ 4 46.000
2.® Distribución de caudales................................................................ 40.492

(86.198
47 CAPITULO 47.—Disminución de ingresos de Marina.

4.® Canon de pesca........................................... 432
39.2202.® VapoFes- correos.....................

3.® Ventas y auxilios.................... 420
39.778

48 CAPITULO 4 8.—Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito 
legislativo.............................................. y 887.091

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......... Mem oria

e T otal de la Seocion 6.1. . . . . . # 3.8(190*

SECCION 7.a—Gobernación.
4.® CAPITULO 4.®— Gobierno superior político y de provincias.—  

Personal.

4.® Gobierno superior político y su Secretaría................................ 430.528
2.® Gobierno civil de Manila................. ............................................... 37.624
3.® Gobiernos políticos-militares..........................................  ........... 68.900 837.088



$• C A rliU LU  2, — Gobierno supenor político y  de provincias.—
Material.

1 * G obierno superior p o lítico ...................................................................  2.400
2.® Entretenimiento y conservación del m oviliario del Palacio del

Gobierno su p e r io r .. . . ........................................................   3.000
3.° Impresión de las cartas de r a d io .. . . ..................    4.000
4.° Gobierno civil de Manila.......................................................................  -1.2100
5.° G obiernos político-m ilitares *..............................................  2.580
6.° Censura de im prenta...........................................   200

13.380
3.* CAPITULO 3.*— Consejo de Administración.— Personal.

Unico. Personal del m ism o .................................... .........................................  » 14.460

4.* CAPITULO 4.*— Consejo de Administración.—- Material.

1.* Material del m ism o............................................« ...................................  2.400
2.' Alquiler de casa.................................................   2.880

# ”     T  6.280
5. CAPITULO 5 .*— Dirección de Administración local.— Personal. I

Unico. Personal de la m ism a............................................................................. » 41.256

CAPITULO 6.*— Dirección de Administración local. —  Material.

Unico. Material de la mism a.............................................................................  » 1.600

7-* CAPITULO 7.*— Correos.— Personal.

!•* Personal de la Administración gen era l..  ...................................... 46.272
2. Idem de la id. provincial.......................................      8.640

24.912
8- CAPÍTULO 8.®— Correos.— Material.

L* Material de la Administración general  .........................................  1.920
2.* Alquileres de casas......................................................... 2.400

c *   4.320
CAPITULO 9.*— Correspondencia con la Península.—-Material.

i* Conducción de la correspondencia entre España y  Hono;-
K ong .................................. ........................................ ........................T. 4.260

2.* Conducciones marítimas...................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! . .  840
  6.100

1° CAPITULO 10.— Asignaciones piadosas.— Material.

Unico. Material de esta atención ..........................................•..........................  » 4.840

11 CAPITULO 11.—  Vigías y telégrafos.—Personal.

Unico. Personal de esta atención..................................................................... » 7.896

12 CAPITULO 11.— Vigías y  telégrafos.— Material.

U nico. Material de esta atención.......................................................................  » 3.000

18 CAPITULO 43.— Servicio telegráfico.— Material.

Unico. Material de esta atención .....................................................................  » 4 000

14 CAPITULO 44.— Gastos diversos.— Personal.

!•* Personal del situado de la plaza de Zamboanga y .....estableci
miento militar de P o l l o k . .   4 4.560

2»* Idem de la lancha de auxilio..................................................  3.000
------------------------44.560

18 CAPITULO 45.— Gastos eventuales.— Material.

1«| Material del situado de la plaza de Zamboanga........................... *00 ’ 1
2. Socorro á náufragos y  cautivos extranjeros................................ 2.000

18 CAPITULO 16.— Material de la compañía de inválidos y  gastos
de presos.

!•* Raciones de la compañía de in v á lid os . ........................................  366
2 /  Gastos que ocasionan los reos de contrabando..........................  1.000
3.# Trasportes de criminales y  socorros á los mismos.................... 400

4.766
17 CAPITULO 47.— Confinados.— Personal.

Unico. Personal de esta atención........................................................  » 4.992

13 CAPITULO 18.— Confinados.— Material.

L* Material de esta atención................................................................ .. 424.627
2.* Trasporte de confinados............................................ ............................  3.600

■ 428 227
19 CAPITULO 19.— Resultas de presupuestos cerrados.

!•* Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo................................................................................................ » 22.570

2.* Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas Memoria. »

T ota l de la Sección 7.a............ » 592.811

SECCION 8 .a— Fomento.

L° CAPITULO 4.®— Instrucción pública.—Personal.

1.* Academia de náutica...............................................................................  9.084
2.* Idem de dibujo y pintura............................................   4.080

I 3.* Cátedras de contabilidad é idiomas..................................................  3.920
4.* Escuela de botánica y  agricultura..................................................... 2.666
5.° Colegio de Santa Potenciaría................................................................ 3.038

--------------  22.786
2.® CAPITULO 2.*— Instrucción pública.— Material.

1.* Academia de náutica.......................    80!»
2.* Idem de dibujo y  pintura.....................................................................  2.920
3.® Cátedras de contabilidad é idiom as...................................................  460
4.* Escuela de botánica y  agricultura.....................................................  4.334
5.a Colegio de Santa Potenciina....................................................................  40 740
6.* Asignaciones de los Colegios de San Juan de Letran y  Santa

lsabel........................................................................................................  2.602
 ------------  48.556

3.® CAPITULO 3.'— Puertos y faros.— Personal.

1.® Ponton de limpia.............................................. » .................................... 41.484
2.® Faros.............................................................................................................. 5.184

--------------  46.368

4.® CAPÍTULO i.*— Puertos y  /aros.— Material.

4. Ponton de limpia y  boyas ....................................................................   24.390
2. F a ro s ......................................................................................    2.942

--------------  24.332
6. CAPÍTULO 5 .°— Ingenieros de Montes.— Personal.

Unico. Personal de esta atención   » 17.800

0.® CAPITULO 6 Ingenieros de montes.— Material.

Unico. Material de esta atención ......................................„     » 400

7.® CAPITULO 7 .*— Ingenieros de Minas.— Personal.

Unico. Personal de esta a tención       » 23.000

CAPITULO 8.®— Ingenieros de Minas.— Material.

Unico. Material de esta a tención       » 400

9-° CAPITULO 9.®— Tribunal de Comercio.— Personal.

Unico. Personal de esta atención   » 7.442

^9 CAPITULO 10.— Tribunal de Comercio.— Material.

Unico. Material de esta atención    » 4.20C

11 CAPITULO 11.— Suscriciones-

Unico. Material de esta atención .....................................................................   » 18.52c

12 CAPITULO 4 2.— Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito
legislativo    » 22.351

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas . . . .  Memoria. »

T o ta l de la sección 8.a  » 4 73.13!

HE SÚMEN.

Sección 1 A—Obligaciones'generales  852.516
  2.® Estado..............................................  126.011

Sección 3 .— Gracia y Justicia.......................  4.612.609
.---------- 4.a— G uerra ...........................................  5.530.844
  5.®— Hacienda.......................................  4 4214005
  6.®— Marina.........................................  3.842.904
  7.a— G obernación................................. 592.811
   8.®— Fom ento.. ....................  473.438

Total . . .  *  ...................   23934835

Madrid 18 de Abril de ! 8 65 .»A p robad o  p o r  S. M.«=Seijas.

E stado l e t r a  B .

IE S U M E N  d e l  p r e s u p u e s to  g e n e r a l  d e  in g re so s  o r d in a r io s  d e l E s ta d o  e n  las Is la s  
F il ip in a s  p a r a  e l a ñ o  e co n ó m ico  q u e  p r in c ip ia  en  1 .° d e J u lio  d e  4 8 6 5 ,  y  c o n c lu y e  
e n  fin  d e  J u n io  d e  4 8 6 6 .

9 £  INGRESOS PRESUPUESTOS.

¡ f  c  Por Por
g  8 DESIGNACION DE LOS INGRESOS. artículos, capítulos. p f

: Escudos. Escudos.

SECCION 1 .a— C o n t r ib u c io n e s  é im p u e s t o s .  _

1.° CAPITULO 4.®— Tributos é impuestos sobre la propiedad.

4.° Tributo de naturales   ............................................................... 4.472.926
2.® Idem de mestizos.....................   276.826
3.° Capitación personal de ch inos. ..........................  229.434
4.° Reconocimiento de vasallaje de remontados é in fieles  23.312 —
5.° Diezmos prediales.................... ......................................................, . . .  26.000
6.® Idem de reservados del tr ibu ta ...........................................................  39.788
7.° Encabezamiento de los pueblos de las provincias de Abra,

. Union é l lo c o s ..    ........................................   473.668
8.° Idem por la libre industria del r o in ...................................................  240.000

--------------  4.484.954
2.® CAPITULO 2.®— Contribución industrial y  de comercio.

j.® Patente industrial de ch inos...................................................... 186.448
2.® Idem para la industria de aguardiente rom ........................ 488.930

 —  375-378

T ota l de la Sección 4.®   » 4.857.332

SECCION 2 .a— A d u a n a s .

dn ico. CAPITULO UNICO.

4.® Derechos Reales de im portación y  exportación.................  1.530.000
2.® Toneladas  .............................................................     73.4 60
3.° Com isos.............................................................................................  3.444
4.° Diez por ciento de administración en el recargo de arroz y

palay........................................................................................................  4.640
5.° A vería................................................................................................ 460.000
6.® Limpia..............................................   48.800
7.° Farola............................. .............................................................................. 19.776
8 • Depósito m ercantil . . . . . . . . — .............. .................................  4 9.740
9.® Derecho de los Capitanes de puerto .................................................. 18.000
10 Auxilio á buqu es...................................    3.600

----------------------------------  4.848.460

T o ta l de la Sección 2.a. . .   » 4.848.160

'  SECCION 3 / - ^ R e n t a s  E s ta n c a d a s .
*•' CAPITULO \ .'— Tabacos.

1.® Venta en el interior de tabaco elaborado........................................  14.200.ooo
2.® Idem de tabaco elaborado para la exportación...........................  2.840.000
3.® Idem de id. en rama para id ........................................ ...................... 1.600.000
4.° Idem de la ceniza de los desperdicios que se quem an  3.630
5.® Valor de los cajones vacíos que se devuelven al contratista.. 12.000

 —  45.655.630
2*® CAPITULO 2.®— Finos y licores.

Unico. Venta de vinos, aguardiente-rom y  an isado  » 40.000

3.® CAPITULO V — Pólvora.

U nico. Venta de p ólvora ................................... ................................................. » 25.606

4.® CAPITULO 4.®— Anfión.

U nico. Producto de la contrata del A n fión   » 4 40.014

5.® CAPITULO 5.®— Efectos timbrados.

4.° Papel sellado..................................   143.612
2.a Documentos de g iro ...............................   47.104
3.® Sellos de C orreos .. . ..................................................................................  61.950
4.® Papel de m ultas..........................................................................................  119.836
5 .® Idem de reintegros..................................   69.424
6.® Sellos judiciales.................................................................................... , .  28.000
7.a B u las...........................................................................    160.000
8.® Sellos para los derechos de firm a........................................................  420.000
9.® Cartas de rádio....................................   4.776

•------------- 724.702
6 .• CAPITULO 6.®— Comisos.

Unico. Parte correspondiente á la Hacienda de los de estas re n ta s .. » 2.000

7.® CAPITULO 7 Juegos de gallos.

Unico. Producto de este ram o................................................................................. » 212 000

T ota l de la Sección 3.®..................  » 16.799.992

SECCION 4 .a— L o t e r ía .

Unico. CAPITULO UNICO.
■r

Unico. Importe de la venta de b illetes .....................................................  »____4.400.000

T o ta l de la Sección 4.a...................  » 1.400.000

SECCION 5 .a— B ie n e s  d e l  E s ta d o .

4.® CAPITULO 1.°— Productos en venta.

4.® Tierras realengas........................... .... ......................................................  4.000
2.® Premios de capitales impuestos sobre fiñ ca s  ..................... ^ 3 ^
3.® Alquileres de edificios y terreno de a rro ce ro s ..............................  782 8.982

2.° CAPITULO 2 Productos en venta.

4.® Venta de ed ificios .....................................................................................  60.000
2.® Idem de efectos innecesarios é inútiles para el servicio  20.000

  80.000

T ota l de la Sección 5 *  » 88.932

SECCION  6 .a— I n g r e s o s  e v e n t u a le s .

1.® CAPITULO 4 Diferentes conceptos.

1.® Mesadas eclesiásticas................................................................................  3.000
2 .® Medias anatas seculares  ............................................................. 3 461
3.® Oficios vendibles y  ren un ciab les..  ............    7.078
4.® Alcances de cu en ta s.  ...............  20.000
5.® Devoluciones................................................................................................ 7.600
6.° Beneficio en los giros de libranzas sobre Camarines y A lbay.. 22.000
7 .® Correos........................................................................................  32.000
8.° Venta de libros é im presos........................................................................  8 * ^  403.254

2.° CAPITULO 2 .'— Propios y  Arbitrios.

4.® Veinte por ciento de Propios.........................................    10.000
2.° Diez por ciento de Arbitrios.............. ................................................... 483.048 493 048

3.° CAPITULO 3.®— Casa de Moneda.

U nico. Producto de la acuñación de m oneda.......................................................  »_  241650

T ota l de la Sección 6.a...............  » 538,952

SECCION 7 .a— I n g r e s o s  d e  M a r in a .

Unico. CAPITULO ÚNICO.

Unico, Ingresos por diferentes conceptos..................^ ____________   *_________ 4 05.264

T o ta l de la Sección 7.a  » 4 05.264

RESUMEN.

Sección 4.‘— Contribuciones é impuestos. 4.857.332
 ________ 2.®— Aduanas................... 4.848.460
 ____  3.®— Rentas Estancadas.................. 4 6.799.992
.______ 4.a— Lotería..........................  1.400.000
  5.a— Bienes del Estado. 88.982
  6.a— Ingresos eventuales............... 538.952
 7.a— Idem de M arina....................... 4 05.264

Total . 25.638.682

Madrid 18 de Abril de 1865.= A p rob a d o  por S. M.«=Seijas.

E stado l e t r a  C .

r e s c p u e s to  extraordinario de gastos de las Islas Filipinas para el ejercicio dt 
1865 á \866.

" p  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

a § Por Por
g 8 DESIGNACION DE LOS GASTOS. artículos, capítulos.

: ; Escudos. Escudos.

1.® CAPITULO 4.®— Gracia y Justicia.
tt » ARTÍCULO 1 .•

Para reconstrucción, construcción y  reparación de los tem 
plos y conventos arruinados por efecto del terremoto de 3 
de Junio de 1863.........   * .................. 4 00.000

2 /  ARTÍCULO 2.®

Para ornamentos , vasos sagrados y  una campana á las par
roquias de nueva fundación............................................................  29.000

3.° artículo 3.®

Créditos procedentes de permanencia de presupuesto de
1864-65......................................................................................................Memoria.

_________  429.000
2.® CAPITULO 2.®—  Guerra.

4/  ARTÍCULO 4.®

Para construcción y  reparación de edificios militares, cuyos 
presupuestos hayan sido aprobados de Real órd en   300.000

2 /  artículo 2.®

Para satisfacer el coste de una máquina adquirida para la 
Maestranza de Artillería del A postadero................................  4 3.453

3.* artículo 3.®

| Créditos procedentes de permanencia del presupuesto de
'  4864-65.......................................................................................................Memoria.

 ____  313.453
3.® CAPITULO 3.®— Hacienda.

4/  a rtícu lo  1.®

Para nuevas construcciones y  reparaciones de edificios, au
torizadas de Real ó rd en ...................... . ...........................................   80.000

2.® artículo 2.®

Para adquirir una prensa con  destino á la colec
ción de la Isabela.........................................................  5.754

Para adquirir útiles y  enseres para las Coman
dancias del Resguardo    ...............................

_________  7.754
3.* artículo 3.®

Para la construcción de camarines de caña y  ñipa
para el servicio de las rentas, cuyos proyectos
estén aprobados de Real órd en .............................  7.935

Para la construcción de un cuartel para el Res
guardo de Sual  7.438

 ___ 15.373
i.® artículo 4.®

Créditos procedentes de permanencia del presupuesto de
186 *-65  . ........................................Memoria.

_________ 403.427
4.® CAPITULO 4.®— Marina.

1 .• artículo i.®

Mitad del presupuesto de construcción de una go
leta en el arsenal de Ferrol con  destino al Apos
tadero.......................    200.000

Para la construcción en el Apostadero de dos ca
ñoneras de m adera, de 20 caballos, incluso los
jornales..............................................................................  39.120

Para la mitad del coste de la construcción de un 
casco para el vapor Castilla..................................... 40.000 ^  ^

2.® artículo 2.®

Para adquisición de primeras materias para la construcción 
del dique flotante y  draga de lim pia............................................ 300.000

3/  a rtícu lo  3.®

Créditos procedentes de permanencia del presupuesto de
4 864-65.......................................................................................................Memoria.

------------------  579.420
5* CAPITULO 5.®— Gobernación.

4/  a rtícu lo  1.®

Para dietas de tres Arquitectos destinados á las obras extra
ordinarias por Reales órdenes de 4 0 de Agosto de 4 863 y  20 
de Enero de 1861.................................................................................  48.000

2 ® artículo 2.®M.

Créditos procedentes de permanencia del presupuesto de
1864-65 .......................................................................................................Memoria.

< -------------------  48.000
6.® CAPITULO 6 .'— Fomento.

4.® artículo 4.®

Para la adquisición de boyas con  destino al puerto de Manila. 4 2.000 
Para el establecimiento de un telégrafo eléctrico desde las 

oficinas del G obierno hasta la easa de campo de Malacañán. 4.000

artículo 2.®

Créditos procedentes de permanencia del presupuesto de
4 8 6 4 -6 5 ..  .............................................   Memoria.

-------------------  13.000

| Total.......................    » 4,456.000

RESUMEN.

Capítulo 1.® Gracia y  Justicia . ................
________ 2.® Guerra  ............................ 313.453

 3.° H acienda....................................  403.127
_________ 4.® M arina......................................... 579.420
________  o.® G obernación.............................. 18.000
 _______ _ 6.® F om ento...................................... 4 3.000

Total   4.456.000

Madrid 18 de A bril de 1865.== Aprobado por S. M .=  Seijas.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par- 
“ cipa en 30 de Abril último que la tranquilidad pública 
c°ntinúa sin alteración en aquel territorio, y  que su 
catado sanitario es satisfactorio.

MINISTERIO D E  G RACIA Y JUSTICIA.
dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a

. Accediendo á la instancia de permuta de D. Ci
priano Rico y de D. Antonio Abad Talegón, Regis
tradores de la Propiedad respectivamente de Ponfer- 
rada y Luarca, la Reina (Q. D. G.) se ha servido nom
brar al primero para el Registro de ia Propiedad de 
bu arca, y al segundo para el de Ponferrada. Al m is- 
jbo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. que des
de la publicación de estos nombramientos en la G a

c e t a  de Madrid empiece á contarse el plazo de los 40 
diasque para la prestación de las respectivas fianzas 
se fija en el art. 282 del reglamento general para la 
ejecución de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 42 de Mayo de 4865.

A R R A Z O L A .
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DISPOSICIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL MOVI

MIENTO DE Sü PERSONAL DURANTE EL MES DE ABRIL ÚLTIMO.

Se prom ueve al destino de Oficial tercero de la T e

sorería de Valladolid á D. Ramón Lafuente , Oficial de 
la Administración de Propiedades y  Derechos del Estado 
de Huelva.

Idem al de Administrador de Propiedades y  Derechos 
del Estado de Palencia á D. Mariano Casado D iez, que 
desempeña igual empleo en Salamanca; confiriéndose es
ta resulta á D. Antonio Arteaga , Doctor en Derecho civil 
y  canónico, y  Consejero provincial que ha sido del mis
m o punto.

Se nombra Oficial cuarto prim ero de la Adm inistra
ción de Hacienda de Oviedo á D. Buenaventura Carrizo, 
Oficial cuarto segundo cesante de la misma Adm inistra
ción.

Se promueve al destino de Vista tercero de la Aduana 
de Barcelona á D. Rafael Lassaletá, Contador de la de 
Palma; se traslada á ésta vacante á D. Francisco Prunc- 
da , que sirve igual empleo en Cartagena; se prom ueve á 
la que este deja á D, José María E scalona, Oficial segun

do de la de Málaga , y  se confiere esta resulta á D. Satur
nino María Beladiez y Canga A rgüelles, empleado cesante 
de Hacienda.

Se nombra Administrador de la Aduana de Valencia á 
D. Juan Trujillo y Guerrero, Inspector cesante de m ue
lles y  marina de Barcelona.

Idem Interventor de Consumos de Cartagena á D. Ra- 
faél Gutiérrez, Oficial quinto de la Aduana de la misma 
ciudad.

Se repone en el destino de Inspector del departamen
to del Sello en la Fábrica Nacional á D. Casimiro Rico de 
las Monjas, cesante del mismo.

Idem en el de Guarda-almacén de efectos estancados 
de Cuenca á D. Eugenio Cano.

Se nombra á D. Casildo García para el destino de Ofi
cial quinto prim ero de la Adm inistración de Hacienda 
de Logroño.

Se repone en el de Oficial prim ero Interventor de la

Administración-depositaría de Rentas del partido de Tuy 
á D. José Bernárdez.

Se nombra Guarda*almacén de efectos estancados de 
Almería á D. Manuel de Reyes López.

Se repone en el destino de Interventor especial de 
Minas de Sevilla á D. Antonio Perez de Alejandro.

Se nombra Oficial prim ero Interventor de la Adm i
nistración de Hacienda de Logroño á D. A ntonio Resa, 
Oficial segundo cesante de la del mismo ramo en Valia— 
dolid.

Se repone en el destino de Guarda-materiales de la 
Casa de Moneda de Sevilla á D. Felipe Sergeant, electo 
Interventor de Minas de la misma provincia.

Se nombra Guarda-almacén de efectos estancados de 
Cartagena á D. Miguel Cánovas y Hernández.

Idem Administrador de Propiedades y  Derechos del 
Estado de Tarragona á D. Vicente Jaumeandreu , Secre
tario de la Comisión de evaluación y  repartim iento de la 
contribución territorial de aquella capital.



Idem  Oficial de cuarta clase, en com isión, de la Di
rección de la Caja general de Depósitos á D. S atu rn ino  Palacios, empleado cesante.

Se asciende á la plaza de Escribiente tercero del Mi- 
n isteno  de Hacienda á D. Juan C astro , que lo es cuarto; 
a la que este deja a D. Manuel María Guillen que lo es 
quinto y se nom bra para la de sexto á D. Vicente F e r
n a n d e z a z q u e z  aspirante á Oficial de la Dirección genera l de Propiedades y Derechos del Estado.

be nom bra Tesorero de Hacienda de las islas Canarias a u. r  1111! 10 Salazar y Chirino, Comandante que ha sido del presidio de las mismas islas.
Se prom ueve al destino de A dm inistrador princiual 

de Hacienda de Málaga á D. Ramón González, que sirve igual plaza en Zaragoza. ’ 4
Se nom bra Oficial prim ero de la Tesorería de Hacien-

le HUI r a ^ a- R,all\°n  Gonzalez , Oficial segundo cesan- te de la Contaduría de Zamora.
r Id*m  P [oinotor fiscal de Hacienda de Algeciras á Don uan Morillo y  Morilla, Abogado de los Tribunales.

Se repone en el destino de Oficial tercero de la Ad
m inistración de Hacienda de Zamora á D. Máximo del Val.

• S î n 9ín k.ra Oficial quinto prim ero de la Adm inistración de Hacienda de Alicante á D Antonio Dominguez y 
Arguelles, Oficial quinto segundo cesante de la misma Adm inistración.

Idem Oficial tercero de la Administración especial de 
Consumos de Barcelona á D. Juan de Rivas Romero, Afo- rad o r del mismo ramo en la propia capital.

Se asciende á la plaza de Oficial quinto segundo de la 
Adm inistración principal de Hacienda de Soria á Don 
Felipe Perez , que lo es sexto prim ero de la propia Adm inistración.
i Pronaueve destino de Depositario pagador de 
n i; • i lCa tab acos de Madrid á D. Alberto de Latorre, Uncial aux iu a rd e  la Dirección general de Contribuciones.

• • e cuarto segundo de la A dm inistración de Hacienda de Alicante á D. Manuel M onserrat. 
len ien te  Visitador de Consumos de Barcelona.

k e r w m bra Oficial sétimo de la Administración d e lla -  
Sevilla á D. Manuel Real, Auxiliar que ha sido de Lstancadas en la misma Adm inistración.

Idem  Oficial de cuarta clase del departam ento de ope- 
aciones mecánicas de la Dirección general de Loterías 

a L). Benito Rodríguez, Oficial de libros de los Derechos 
de Consumos de esta corte, y Licenciado en Derecho y Administración.

Idem  A dm inistrador de la Aduana de Torrrevieja áD on 
h u e la11 *or y  Meseguer, que lo es de Correos de Ori-

Idem Oficial sexto de la Administración principal de 
Hacienda de Zaragoza á D. Cosme Bauza, Oficial cesante
Menorca ÍniStraCÍOn deP° Sltar â ^  Rentas del P i t id o  de

. Se asciende á la plaza de Oficial tercero de la Adm i
nistración de Propiedades del Estado de Zaragoza a Don 
Luis Gautier, Oficial de la misma Administración.

be nom bra Fiel, en comisión, de los Derechos de Con
sum os en Barcelona á D. Manuel V illaseñor, Oficial de Jinros de los propios derechos en esta co rte , tam bién en comisión.
a Pr°inueve al empleo de A dm inistrador de Hacien
da publica de Pontevedra á D. Miguel Mon , Contador de Hacienda de la misma provincia.

Se nom bra Jefe de Negociado de segunda clase de la 
D irección general de Propiedades del Estado á D. F ra n 
cisco María Castelló , Adm inistrador cesante de Hacienda publica de León.

Idem  Oficial quinto prim ero de la Administración de 
Hacienda de Salam anca á D. Antonio P arada, Oficial q am to segundo cesante de la de Pontevedra.

xr » j  ,?Siaí segundo de la Contaduría de Hacienda de  Valladolid á D. Eusebio Mac-Mahon y  Santiago, Ofi
cial prim ero cesante de la Aduana m arítim a de Matanzas.
t? * ^ enl Adm inistrador de Propiedades y Derechos del Estado de Huesca á D. Francisco Guijosa y Quesada cesan te  de igual empleo en Jaén.

Idem  á D. Francisco Guardiola para el destino de T esorero de Hacienda de Tarragona.
Idem Fiel de Consumos de Barcelona á D. Ramón 

Blanco Ilervas, In terventor cesante del propio ram o en la m ism a capital.
Se prom ueve al empleo de Adm inistrador de P ropie

dades y  Derechos del Estado de Málaga á D. Antonio Laá 
Rute, Oficial prim ero de la Tesorería de Hacienda de la m ism a provincia.

Se asciende á la plaza de Oficial segundo de la Admi
nistración de Hacienda de Barcelona á D. Trifon Plane- 
llas y V aldeperas, que lo es tercero de la misma Adm i
nistración ; se traslada á esta plaza á D. Antonio Resa, 
electo Oficial prim ero Interventor de la de Logroño , y 
se repone en la que este deja á D. Ruperto A n d rés , que 
recientem ente la desem peñaba.

Se nom bra Oficial tercero de la Fábrica de Tabacos 
de Sevilla á D Francisco Rosado, Oficial segundo cesante 
de la Administración de Consumos de la misma capital.

Idem Oficial prim ero, en comisión, de la Tesorería de 
Hacienda de Málaga á D. Vicente Mazon y V alcárcel, Ofi
cial quinto prim ero, en el propio concepto, de la Admi
nistración de Hacienda de la misma provincia ; y se p ro
m ueve a esta vacante á D. Emilio R u te , Oficial tercero de la Fábrica de Tabacos de Sevilla.

Se repone en el destino de Oficial segundo de la In 
tervención de la Fábrica de Cobrería de Jubia á D. Benito García y  García, cesante del mismo.

Se nom bra Vista tercero de la Aduana de Santander 
á  D. José Torralva y Caballero, Vista cuarto segundo cesante de la de esta corte.

Se prom ueve al destino de G uarda-alm acén de efectos 
estancados de Valladolid á D. Mariano de Sola, que lo es de Lérida.

Idem  al de Oficial único de la Aduana de Dancharinea 
á D. Pedro Suarez Bretón, Marchamador de la de Bilbao.

Se nom bra Oficial de segunda clase de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado á D. Manuel H o rn a , empleado cesante.

Idem  Oficial de las Fábricas de sal de Torrevieja á D. Eduardo Rovira y Santa Cruz, Adm inistrador de Correos de Orihuela.
Se prom ueve al destino de Vista cuarto de la Aduana 

de Santander á D. Eduardo M aury, que lo es quinto de 
la de Bilbao; y se confiere esta resulta á D. Baldomero 
García, Auxiliar quinto de Vistas de la de Barcelona.

Se nom bra In terven to r de los derechos de Consumos 
de Tarragona á D. José Merelo y  Luz, empleado cesante de la Aduana de Barcelona.

Se repone en el destino de Oficial prim ero de la Con
tad u ría  de las Minas de Almadén á D. Manuel Rubiano, cesant$ del mismo empleo.

Se nom bra Oficial prim ero In terventor, en comisión, 
de la Adm inistración de Hacienda de las islas Canarias á 
D. Emilio del Palacio, Tesorero cesante de las propias islas.

Se prom ueve al destino de Oficial segundo de la Te
sorería de Hacienda de Sevilla á D. Bonifacio Mazas, que 
lo es cu arto  prim ero de la Adm inistración de Hacienda de Badajoz.

Se nom bra Oficial cuarto Archivero de la Contaduría 
de Hacienda de Córdoba á D. Bartolomé Amores, Investi
gador de la contribución del subsidio de la misma provincia.

Idem  Interventor de Consumos de Cádiz á D. José Ter- 
ráz, em pleado cesante.

Se prom ueve al destino de Ayudante de Inspector de 
labores de la Fábrica de Tabacos de Madrid á D. Joaquín 
Alvarez Hazañas, alum no prim ero de fabricación de la de Sevilla.

Se nom bra á D. José María Ruiz Guarda-alm acén de efectos estancados de Lérida.
Se nom bra In terven tor de Consumos de Cádiz á Don Ignacio del Aguila, empleado cesante.
Se repone en el destino de Alcaide de la Aduana de Valencia á D. Gaspar Amigó.
Se nom bra Fiel prim ero de cargadas de las Salinas de 

Torrevieja á D. Francisco Vea y M artínez, alumno p r i
m ero que ha sido de fabricación de las mismas Salinas.

Se prom ueve ai empleo de Adm inistrador de Hacien
da de Lugo á D. Francisco de Paula Barrero, Contador de 
Hacienda de Guipúzcoa; y se confiere esta vacante á Don 
José Manuel de Dueñas, Administrador cesante de P rop ie
dades y  Derechos del Estado de Soria.

Idem al destino de Adm inistrador de las Salinas d eP i- 
nilla, provincia de Albacete, á D. Andrés Hernández, que 
lo e s  de las de Roquetas, en A lm ería, y se confiere esta 
vacante á D. Vicente Pareja.

Se nom bra Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Guadalajara á D. José Julianis, Oficial te r
cero cesante de la misma Administración.

Idem Oficial Interventor de las Salinas de Sanlúcar 
de Barram eda á D. José Saenz Santa María, Oficial sétimo 
cesante de la Administración de Hacienda de Sevilla.

Se repone á D. Nicolás Selles en el destino de Oficial 
tercero de la Aduana de Málaga.

Se nom bra Prom otor fiscal de Hacienda de Zamora á 
D. Vicente Alvarez Reyero y  Alonso, Abogado de los T ri
bunales.

Idem  Interventor de Consumos de Murcia á D. Sotero 
Sánchez, Fiel que ha sido del ramo en aquella cap ita l, y 
en la actualidad Aforador en esta corte.

Se nombra Oficial de la clase de terceros de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado á 
D. Román Bahía y Calvo, Oficial cuarto segundo cesante 
de la Administración de Hacienda de Alicante.

Idem  Fiel de los derechos de Consumos de Salamanca 
á D. José E steban , Auxiliar cesante de la Tesorería de la 
misma provincia.

Se prom ueve al empleo de Contador de Hacienda pú- l 
bUca de la provincia de Madrid á D. José Rivero , Jefe de 
Adm inistración de tercera clase de la Dirección general de Rentas Estancadas.

Se nom bra Jefe de Adm inistración de tercera clase de 
la Dirección general de Rentas Estancadas á D. Pablo de 
Santiago y P erm in on , A dm inistrador de Hacienda pú b lica tiesa n te de la provincia de Málaga.

Idem Oficial quinto prim ero de la Adm inistración de 
Hacienda de Lugo á D. José de la R iv a , Oficial sétimo tercero en  comisión de la de Búrgos.

Se prom ueve al destino de Oficial quinto segundo de 
la Adm inistración de Hacienda de Sevilla á D. Rafaél Ló
pez Bago , Oficial cuarto Archivero de la Contaduría de la misma provincia.

Se nom bra Oficial prim ero de la Tesorería de Hacien
da de Tarragona á D. Salustiano Sanabria y  Rodríguez 
Oficial cuarto segundo cesanle d e  la Adm inistración dé Hacienda de Badajoz.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA : Los que suscriben , n a tu ra le s , vecinos y  
contribuyentes del pueblo de Barricál, provincia de Al
m ena, henchidos sus corazones de una indescriptible ale
gría, y sum am ente afectados, no pueden expresar á V. M. 
el efecto que en los mismos ha producido el gran rasgo 
de abnegación y desprendim iento de su adorada R e in a  a i  
ceder la m ayor parte de su Patrim onio en favor del A stado.

Al anunciarse semejante acto en esta localidad por me
dio de repiques extraordinarios de campanas, según acuer
do de su Municipalidad, no quedó un solo habitante que 
dejara de p rorum pir lleno del m ayor entusiasm o en re 
petidos vivas ó su benéfica y dignísima R e in a  Doña Is a 
b e l  II. Grande ha sido vuestra generosidad, Señora; g ran 
de tam bién será el reconocim iento de vuestros súbditos, 
que os cederían gustosos sus vidas y haciendas si las 
hubierais m enester, para sosteneros en el Trono.

Barricál 9 de Marzo de 1 865 .~ S eñ ora .= A  L. R. P. 
de V. JM.=Miguel G uardióla.=G abriel Moral.—Francis
co Baños.—Francisco Sierra. *= Cecilio Seceza.<= Pedro 
Rodríguez. *=*Joaquín E spejo .^Salvador García.—Felipe 
Enciso.*=Bernardo Catence.=M iguel Baños.=»Mateo Mar
tin =»Diego López.— Antonio Pintor. =  José Fernandez 
Mora.«= Cayetano Sánchez. = José Sánchez. * * Francisco 
S án ch e z .« E s teb an  C a n te n a .= Ju a n  G arcés.= A nton io  
Sanchez.=José M artin .=A ndrés C adena.=Francisco G ar- c ía .= E stéban  Feche.

SEÑORA: El Alcalde é individuos de este A yuntam ien
to de Almoradí, con los vecinos mayores contribuyentes 
que abajo firm an, puestos á L. R. P. de V. M. con el m a 
yor respeto exponen que han visto llenos de entusiasm o 
y adm iración el desinteresado y generoso rasgo de V. M. 
al desprenderse de la mayor parte de sus bienes p a tr i
moniales en favor del Tesoro público. Infinitas son las 
pruebas de m aternal cariño que V. M. tiene dispensadas á 
todos los españoles. Innum erables son también los herói- 
cos actos de beneficencia y caridad cristiana que han 
brotado de vuestro m agnánim o corazón en beneficio y 
provecho de la patria. Por ello os bendicen la m ayor 
parte de sus h ijos,y  m uy especialmente ios que s u s c r i 
ben, llenos de entusiasmo y  admiración. Vuestro despren
dim iento, S e ñ o ra , no tiene im itadores en el m u n d o ; y 
como si no bastaran á enaltecer el nom bre de V. M. los ac
tos anteriores, esta heroica generosidad inm ortalizará el 
reinado de Doña I s a b e l  II. Suplican á V. M. los que sus
criben se digne adm itir esta hum ilde expresión de eterna 
gratitud como prueba de su constante adhesión, m ién- 
tras ruegan al Cielo por la vida preciosa de V. M. para 
b ien de la M onarquía.

Almoradí 14 de Marzo de l8ú5.^=Señora.=A  L. R. P. 
de V. M.=E1 Alcalde y segundo Teniente, Plácido Andrés, 
por sí y  por Cayetano H urtado.=E ! prim er T en ien te , Pe
dro Lopez.=José Saes Cases.=José Martínez A nton.»D o- 
mingo Manzanera. « F e rn a n d o  Lopez.=M anuel Barqui
no.—Tomás Martínez de A. Lopez.=G enaro Pavía.— José 
Ginés Antolinos.*» José A ndreu .»D om ingo  Manzanera 
M artinez.=M ariin Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de Medicina.
Está vacante en la Facultad de Medicina de las Uni

versidades de Santiago, Sevilla y Granada la cátedra su 
pernu m eraria  , á la que están adscritas las asignaturas de 
Patología gen era l, Patología médica , Clínica in terna y de 
Obstetricia é Historia crítica de la Medicina , la ciial ha 
de proveerse por oposición , como prescribe el art. 222 
de la ley de 9 de Setiem bre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma prevenida en el tít. 2.° 
del reglam ento de 1.® de Mayo de 1864. Para ser adm iti
do á la oposición se necesita :

1.° Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado una conducta m oral ir re p ren 

sible.
4.° Ser Doctor en la Facultad de M edicina, ó tener 

aprobados los ejercicios paiyi el referido grado.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes docum entadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y acom pañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.a del mismo re 
glamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública :

Diagnóstico diferencial entre las fiebres continuas ordi
narias , remitentes é intermitentes.

Madrid 9 de Mayo de 1865.*=*El Director g e n e ra l, Eu
genio de Ochoa.

Está vacante en la Facultad de Medicina de las U n i
versidades de G ran ad a, S an tiago, Sevilla y Valladolid la 
cátedra supernum eraria, á la que están adscritas las asig
naturas de Higiene privada é Higiene pública , T erapéu
tica , Materia médica y Arte de re c e ta r , y Medicina legal 
y  Toxicología, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 222 de la ley de 9 de Setiem bre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.* del reglam ento de 1.° de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposición se necesita :

1.# Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.® Ser Doctor en la Facultad de M edicina, ó tener 

aprobados los ejercicios para el referido grado.
Los aspirantes p resentarán  en esta Dirección general 

sus solicitudes docum entadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos meses , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y acom pañarán á ellas el discurso 
de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo re
glamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción  pública:

Determinar las causas y los medios de la longevidad na
tural y artificial en la especie humana.

Madrid 9 de Mayo de 1865.=*El Director general, E u
genio de Ochoa.

Está vacante en la Facultad de Medicina de las Uni
versidades de G ranada , Santiago, Sevilla y Valladolid la 
cátedra supernum eraria, á laq ue  están adscritas las asig
naturas de Patología qu irú rg ica , operaciones, apósitos y 
vendajes, Obstetricia y Patología de la m ujer y  de los 
niños, y  Clínicas quirúrgicas, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 222 de la ley de 9 de 
Setiem bre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el tít. 2.® del reglam ento 
de I.® de Mayo de 1864. Para ser admitido á la oposición se n ecesita :

1.® Ses español.
2.® Tener 25 a io s  de edad.
3.® Haber observado una conducta m oral irrep ren sible.
4.® Ser Doctor en la Facultad de M edicina, ó tener 

aprobados los ejercicios para el referido gr ado.
Los aspirantes presentarán en esti Dirección general 

sus solicitudes docum entadas en el térm ino im pro roga- 
ble de dos meses , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo r e 
glam ento sobre el tema sigu ien te , que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública:

Establecer los caracteres distintivos de los cánceres y de 
las afecciones análogas á las cancerosas.

Madrid 9 de Mayo de 1865 .=  El D irector general, E u
genio de Ochoa.

Está vacante en la Facultad de Medicina de las U ni
versidades de Granada , S an tiago , Sevilla y Valladolid la 
Cátedra supernum eraria, á la que están adscritas las asig
naturas de Anatomía general y descriptiva, Anatomía pa
tológica , Anatomía quirúrgica y Fisiología, la cual ha 
de proveerse por oposición como prescribe el art. 222 de 
la ley de 9 de Setiem bre de 1857. Los ejercicios se ve ri
ficarán en Madrid en la forma prevenida en el título 2.® 
del reglam ento de l.° de Mayo de 1864. Para ser a d m itido á la oposición se necesita :1.® Ser español.

2.° Tener 25 años de edad.

sibíe observado una conducta m oral irrep ren -
4 /  Ser Doctor en la Facultad de Medicina, ó tener aprobados los ejercicios para el referido grado.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general 
í?  S ?ol*citudes documentadas en el térm ino improroga- ble de dos meses , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta; y  acom pañarán á  ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo r e 
glamento sobre el tema sigu ien te , que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública:

Exposición de los caracteres anatómicos de los tejidos epidérmicos.
Madrid 9 de Mayo de 1865.«»El D irector general E ugenio de Ochoa. *

Negociado de Universidades.
Está vacante en la Facultad de Ciencias exactas físi

cas y naturales de la Universidad Central la cátedra s u 
pernum eraria, á laq u e  están adscritas las asignaturas de 
Geografía, Física de ampliación y flúidos im ponderables, 
Í«fC i Proveerse P01* oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857. Los eierci-
p!°m St  . T l/ icar? n en M?drid en la forma prevenida en ^  reglamento de ).* de Mayo de 1864. Para seraciumiüo a la oposición se necesita :

1. Ser español.
2 /  Tener 25 años de edad, 

sibíe Habep observado una conducta m oral irre p ren -
r y  . Sep P°ctor en la Facultad de Ciencias , sección de u en c ias  tísicas, Ingeniero ó Arquitecto, ó tener aproba- 
*i°S ^ ^ ‘̂ o s p a ra  «i referido grado ó título, según el art. 40 del citado reglamento.

Los a s p ira n te  presentarán en esta Dirección eeneral 
sus solicitudes documentadas en el térm ino ¡mproro°able 
de dos meses, a contar desde la publicación de este an u n 
cio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.* del mismo regla
m ento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Rea Consejo de Instrucción púb lica:

De la electricidad atmosférica.
Madrid 18 de Abril de 1 8 6 d . = E I  Director general Eugenio de Ochoa. - °  ’
Está vacante en la Facultad de Ciencias exactas, físicas 

y naturales de la Universidad Central la cátedra su p er
num eraria, a la que están adscritas las asignaturas de 
Ljomplemento de Algebra, Geometría, Trigonom etría rectilínea y esférica, Geometría analítica, Cálculos diferen
cial e integral, y  Geometría descriptiva, la cual ha de p ro 
veerse por oposición como prescribe el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiem bre de 1857. Los ejercicios se verifica
ran  en Madrid en la forma prevenida en el tít. 2.® del re
glamento de 1.® de Mayo de 1864. Para ser adm itido á la oposición se necesita:

1.® Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.

sibíe° Hdber observado una conducta m oral irrep ren -
4. Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, sección de 

Ciencias exactas, Ingeniero ó Arquitecto, ó tener aproba
dos los ejercicios para el referido grado ó título, según el art. 10 del citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ;  y acom pañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8 .® del mismo r e 
glamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública:

De las cantidades imaginarias.
Madrid 18 de Abril da 1865.«=»El Director general, Eugenio de Ochoa.
Está vacante en la Facultad de Ciencias exactas fí

sicas y naturales de la Universidad Central la cátedra su
pernum eraria, á la que están adscritas las asignaturas de 
Botánica , M ineralogía, con nociones de Geología , Am 
pliación de la Mineralogía, Organografía y Fisiología ve
getal , Filografía y  Geografía bo tán ica , la cual ha de p ro 
veerse por oposición como prescribe el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifica
ran  en Madrid en la forma prevenida en el tít. 2.® del re 
glamento de 1.® de Mayo de 1864. Para ser admitido á la oposición se necesita :

1.® Ser español.
2.® Tener 25 años de edad.
3. Haber observado una conducta m oral irre p ren sible. r
4.® Ser Doctor en la Facultad de C iencias, sección de 

Ciencias naturales , Ingeniero ó Arquitecto, ó tener apro
bados los ejercicios para el referido grado ó título según el art. 10 del citado reglamento. *

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término im proro^able de dos meses, a contar desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo regla
mento sobre el tema s ig u ien te , que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública:

De los sistemas y métodos naturales de clasificación en los tres reinos de la Historia natural.
Madrid 18 de Abril de 1865.— El Director general Eugenio de Ochoa. ’

Dirección general de Correos.
Sección 4.®— Negociado 10.®

Por la Comandancia general de la escuadra del Pací
fico se han rem itido á esta Dirección las cartas que á co n 
tinuación se expresan, cuyos interesados vinieron á la 
Península, y pod rán  acudir al Correo Central para reco
gerlas ó dar aviso para que les sean dirigidas al punto en que residan.

D. Antonio Fajardo.—D. Angel Benito María.—D. Flo
rencio José Pavía.— D. Florencio Pavía y  Rodríguez de 
A lburquerque.—D. Ignacio Gómez.—D. José Perez.—Don 
José Gómez y Paul.— D. José Casanovas.—D. José P a n -
tin — D. Juan Riera.—D. José Delgado.—D. Luis Pires.__
D. Marcelino Jove.—D. Ramón Martínez Suarez.—D. San
tiago Fernandez.—D. Serafín Aularede.—D. Víctor Perez Bustillo.

El Director gen era l, Víctor Cardenal.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por órden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su m añana, para la ad judica
ción en pública subasta del sum inistro de tres grúas, m o
delo núm . 1.°, para el puerto  de Barcelona, bajo la can ti
dad de 34.500 rs. á que asciende el presupuesto ap ro
bado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b lic is , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en  Barce
lona an te el Gobernador de la p rov in cia ; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocim iento del p ú 
blico , el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignase préviam ente como garantía pa
ra tom ar parte en esta subasta será de 2.000 rs. en dine
ro ó acciones de cam inos, ó bien en  efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para ia 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará/ún icam en te en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era m ejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 60 rs.

Madrid 13 de Mayo de 1865.=*El Director general de 
Obras públicas in te rin o , Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 13 de Mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del sum inistro de tres grúas, modelo núm . 1.®, para 
el puerto de Barcelona, se compromete á tom ar ó su c a r
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo lisa y 
llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se com pro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente, j
En v irtud  de lo dispuesto por órden de esta; fecha, es

ta Dirección general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su  m añana, para la adjudica
ción en pública subasta del sum inistro de tres grúas, rao. 
délo núm . 2, para el puerto de Barcelona, bajo la canti
dad de 45.000 rs. á que asciende el presupuesto ap ro 
bado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
! por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte

an te la Dirección general de Obras pú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en B arce
lona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
h r  Punlos manifiesto, para conoeim iento del p u 
dientes6 presupuest0 > condiciones y planos correspon-
a rree lá í>Ho£>SÍ^ Í0,?es se p resentarán  ei» p l¡egos cerrados, dad miP ha h!  a™ente al adj an to  modelo, y la can ti- nara tom ar consiSnarse préviam ente como garantía n tfn  i  ^  ^ parte  en esta subasta será  de Í.000 rs. en di-
da nóblioa a r 6fS cam !nos- ó bien en efectos de la Deuda publica ai tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en lo! que no ío tuv .efen  ál 
de su  cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado nara 
la subasta; debiendo acom pañarse á. cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
a citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 

menos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 80 rs
Madrid 13 de Mayo de 1865.~E l Director general de Ubras publicas in terino  , Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publi

cado con fecha 13 de Mayo últim o, y  de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del sum inistro de tres grúas, modelo núm. 2, para 
el puerto de Barcelona, se com prom ete á tom ar á su ca r
go la construcción de las m ism as, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
efue se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han sabi

do los 12 premios mayores de los 1.300 que comprende elsorteo de este día .
PREMIOS.

NÚMEROS» Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

6.549 30.000 Igualada.
12.836 12.000 Granada.

342 6.000 Badajoz.
19.548 3.000 Barcelona.

1*039 1.000 Badajoz.
20.804 1.000 Sevilla.
21.677 1.000 Almería.
20.836 1.000 Santander.17.850 1.000 Oviedo.

915 1.000 Sevilla.
24.062 1.000 Zaragoza.

7.201 1.000 Sevilla.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real órden de 19 de F ebrero  de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de militanes, Milicianos Nacionales y  patriotas 
y los cinco de 500 rs. cada uno asignados á las doncellas' 
del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han  salido agraciadas las s ig u ien te s :

Huérfana .
Doña AnaG uasch y  Pujol, hija de D. Isaac, Miliciano 

Nacional de Reus, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

Avelina Salas de Cándido, del Hospicio.
María Alvarez y López de Manuel , de id.
Petra F. R. P. M. R. I. de San Autonio, del Colegio de la Paz.
E lvira F ernandez de Antonio, de id.
Rafaéla Abad de Joaquina, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 29 de 
Mayo de 1865.

C onstará de 50.000 billetes al precio de 100 rs. , dis
tribuyéndose 187.500 ps. en 2.500 prem ios de la m anera s ig u ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e ...............................................  20.000
1 de................................................  10.000
1 de................................................  4.000
1 de................................................ J.000

12 de..1.000................................... 12.000
19 de.....500................................... 9.500
45 de..... 200...................................  9.000

2-420 de 50 ................................... 121.000
 2-500 187.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex 
penderán á 10 rs. cada uno en las Adm inistraciones de la Renta.

Ai dia siguiente de celebrarse el so r te ó se  darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes , con
forme á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán 
en las Adm inistraciones en qúe se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862, p a 
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
m ilitares y patriotas m uertos en cam paña , y  á las donce
llas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta 
c o r te , cuyo resultado se anunciará debidam ente.

Madrid 18 de Mayo de 1865.=P. O ., J. de D. Boada.

Administración del Correo Central.
Desde el dia 18 del corriente quedará establecida la 

expedición extraordinaria del parte diario en tre  esta corte 
y Aranjuez duran te  la perm anencia de S3. MM. en aquel 
Real Sitio, partiendo de esta Adm inistración á las diez de 
la m añana, y regresando á las cinco y 30 m inutos de la 
tarde. La correspondencia para el expresado Real Sitio 
que se dirija por la citada expedición del parte deberá de
positarse en los buzones de esta Central hasta las nueve y 45 m inutos de la m añana.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 16 de Mayo de 1865.«*»El A dm inistrador, Manuel Barbié.  j

Gobierno de la provincia de Jaén.
La Secretaría del Ayuntam iento de Santa Elena , en 

esta provincia, dolada con el sueldo de 400 ducados an ua
les, se halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á ella presentarán  sus solicitudes docu
m entadas al Ayuntam iento del expresado pueblo en el 
térm ino de un  mes, á contar desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a .

Jaén 5 de Mayo de 1865.=El G obernador , José Sán
chez de Molina. 5624—3

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Fuente-encalada, dotada con el haber anual de 1.500 reales vellón.
Las personas que aspiren á ob ten e rla , además de la 

capacidad necesaria, tendrán  25 años cumplidos, al ten o r 
de lo dispuesto en las Reales órdepes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero  de 1856, y p resentarán  sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente del A yuntam iento 
dentro  de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio; debiendo tener presente que la provisión de di
cha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la 
ley m unicipal, y serán preferidos ios que reúnan las c ir 
cunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 5 de Mayo de 1865.*==Alejandro Benisia.
« r  « y  ía

Ayuntamiento constitucional de Herrera de Alcántara.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r 

de los pueblos de Cedillo y de este de la fecha, por ser 
en tre  Ambos del partido de cuarta clase: su dotación fija 
es de 2.50o rs. Anuos, y  20 rs. más por las familias po
bres que excedan de las 70 de que constan las de di
chos dos pueblos, cuyos haberes se satisfacen trim es
tralm ente de sus respectivos fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntam iento , donde están de m an i
fiesto las condiciones para el con tra to , ántes del dia 15 
de Junio próxim o venidero.

Herrera de Alcántara 30 de Abril de 1865.*-»El A lcalde Presidente, Julián Perez. 5626

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Córdoba.
Estando aprobados por la Dirección general de Irn*

puestos indirectos en 8 del actual el presupuesto y n]l- 
go de condiciones que han de serv ir para la subasta a ' 
rfaV1!ílPa6Si°nef y iit>ros que se necesitan para la recaí!* fnn nT  derechos de consum os de esta capital y añ ' económico de 1865 á 1866, se hace saber al público o?,°
h ln H ^ T  u 1110 proxim °. Y Lora de la una deltendrá lugar dicha subasta en el despacho del Sr. G o W
en Sevifia pr0vineia Y en el de la “ km a Autorid^

Lo que se anuncia en la G aceta oficial para conocí 
miento de los interesados que quieran tom ar parte  en u 
licitación, como asimismo que el presupuesto y plieJ! 
de condiciones se hallan de manifiesto en las respectivS Administraciones de Hacienda pública. s

Córdoba 16 de Mayo de 1865 .= ?. O., Antonio Garcb de Longoria. 562*

Junta económica del Departamento de Marina de Ferrol.
RECTIFICACION.

En la G a c e t a  de 3 del actual, núm . 123 , al publicarse 
el pliego de condiciones para sacar á subasta el suminis. 
tro  de lanillas y escudos estampados que se conceptúan 
noCn0/?ArÍas en este arsenal > bay una partida que dice* oa aa x varas. de lanilla azul, á cuatro reales, importantes 32.000 » debiendo decir: «800 varas de lanilla azul, ¿ cua
tro  reales, im portantes 3.200 rs.» Y en la condición 9/ 
que dice que la fianza para el cum plimiento del contrato 
ha de de ser de 6.000 r s . , debe entenderse de 3.000,^ 
Es copia.=*El Subsecretario, C hacon.«Es copia .=J. G d? Rubalcava.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el dia 26 del mes actual, á la una de su tarde, se verificará 

ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte el nuevo remate de la casa-palacio situada 
en la misma y  su calle de Isabel la Católica, núm. \ 2 moderno 
eon vuelta á la de Flor Baja, que comprende un área de 14.936 
piés cuadrados, y  ha sido retasada en la cantidad de 2.918.000 
reales vellón, á rebajar cargas.

El pliego de condiciones y  títulos de propiedad de la finca 
se hallarán de manifiesto hasta el dia clel remate todos los dias 
no feriados, de diez á dos de la tarde, en el estudio del Notario 
Sr. García Sancha, calle de Fe'ipe III, núm. 8, cuarto segundo, 
para que puedan enterarse de la misma las personas á quien 

, interese la adquisición. 5608—2

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, re
frendada del Escribano que suscribe, dictada en los autos ejecu
tivos que sigue el Banco de Economías con D. Antonio Abril y 
Rodriguez sobre pago de 220.000 r s ., se ha señalado para el 
remate de los bienes embargados á este el dia 6 de Junio próxi
mo, y  hora de las doce de su mañana, en los estrados de dicho 
Juzgado , sito en el piso bajo de la Audiencia de este territorio, y 
cuyos bienes son los siguientes :

Un terreno que se halla al Oriente del Asilo de mendicidad 
de San Bernardido, en las vertientes al Mediodía de una colina 
poco elevada, situado en el lugar que ocupaba el polvorín in- 
cendiado'y el referido Asilo, de 10.481 metros, equivalentes á 
134.995 p iés, ó sean tres fanegas y  2.695 piés del estadal y  mar
co de Madrid, valorado en 249.748 rs. 15 cénts.

Otro terreno llamado de la Casilla de la Herramienta, en el 
mismo sitio y  á corta distancia del anterior, á las vertientes Norte 
de la referida colina y  sobre el viaje de las aguas del Real Patri
monio, de superficie de 6.142 metros cuadrados, equivalentes á 
79.111 piés y  14 décimas de otro, valorado en 167.713 rs. 20 
céntimos.

Y otro terreno llamado de la Mala, en el mismo sitio, ver
tientes al Mediodía de un cerrillo poco elevado y al frente de la 
colina anteriormente citada, de superficie 21.947 metros cuadra
dos, equivalentes á 282.285 piés 15 décimas de otro, valorado 
en 452.296 rs.

Cuyos terrenos se encuentran dentro de la zona del ensan
che de Madrid y sitio llamado de Valle-herm oso, inmediato al 
que el Exemo. Ayuntamiento constitucional de esta corte tiene 
adquirido para la construcción de la nueva cárcel, y  próximo 
también á San Bernardino. Su valor total asciende á 869.757 rs 
35 cénts., del que se deducirán las cargas que tuviesen.

Lo que se hace saber al público para los efectos oportunos; 
advirtiéndose que las personas que deseen adquirir más porme
nores pueden presentarse en la Escribanía del que autoriza, si
ta en la calle de Juan de Herrera, núm. 5, cuarto principal de 
la izquierda.

Madrid 11 de Mayo de 1863.=Bravo.—Francisco N. de Or
tega. 5632— 4

D. Hilarión Llórente, Juez de paz, y como tal interino de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente hago saber que D. Antonio Polanco Diaz de 
Lavandero, vecino y  Abogado detesta ciudad, se ha presentado 
en concurso voluntario solicitando de sus acreedores la gracia 
de espera ó moratoria para poder satisfacer el importe de sus 
deudas en los plazos que le concedan.

En su consecuencia, conforme al art. 507 de la ley de En
juiciamiento civil, he acordado convocar á junta de acreedores 
para el dia 31 del actual y  hora de las diez en la sala del Juz
gado ; y  en su virtud cito, llamo y  emplazo á todos y  cada uno 
de los que se consideren acreedores del mencionado D. AntQ.- 
nio Polanco Diaz de Lavandero, á fin de que comparezcan y  re
presenten en la junta con los títulos de sus respectivos créditos; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos y  pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Mayo de 1865.=IIilarion Llóren
te.—Por mandado de S. S ., Simón de Monéo. 5605

D. Manuel Martin Fuentenebro, Escribano actuario del nú
mero y  Juzgado de esta villa de Aranda de Duero.

Doy fe que en este Juzgado y  por mi testimonio se ha segui
do expediente de menor cuantía á instancia del Procurador del 
mismo D. José Hurtado Capelo, apoderado de Saturnino Arranz 
Albarran, vecino de Fuentespina, contra D. Higinio Garro, que 
lo es de Segovia, representado por su curador ad litem D. Ma
riano Vicario, otro Procurador de los del Juzgado, y  en su au
sencia y  rebeldía de estos con los estrados del Juzgado por no 
haber com parecido, sobre pago de 1.400 rs. que el D. Higinio 
es en deber al demandante como heredero de su padre D. Am
brosio Garro, según escritura otorgada por este á favor del Sa
turnino Arranz, en el que se ha d etado la sentencia que copia
da á la letra dice a s i :

Sentencia.—En la villa de Aranda de Duero, á 27 de Abril 
de 1865, el Licenciado D. José María Unceta, Juez de primera 
instancia de la misma y  su partido, habiendo visto este pleito 
de menor cuantía, seguido á instancia del Procurador de este 
Juzgado D. José Hurtado Capelo en representación de Saturnino 
Arranz Albarran sobre pago de 1.400 rs. en virtud de escritura 
obrante al folio 70 y siguientes:

Resultando que efectivamente en la ciudad de Segovia, á 19 
de Diciembre de 1861, se otorgó una escritura de obligación 
entre D. Ambrosio Garro y  Saturnino Arranz, en la que mani
festó habia recibido de este la cantidad expresada de 1.400 rea
les, y  con el objeto de reintegrarle de ella, hipotecó especial y  
señaladamente las fincas que se refieren én citada escritura, de
biendo verificar el pago el 19 de Diciembre del siguiente año de 
1862, renunciando á todo fuero propio, pudiendo valerse el pres
tamista del Tribunal de Segovia ó de Aranda.

Resultando que habiendo trascurrido con exceso el término 
de un año que fue el estipulado en la escritura, sin que el deu
dor satisfaciera la cantidad que era en deber, se presentó el es
crito de demanda, folio 54 y  siguientes diciendo que siendoD. Ig
nacio Garro único y  universal heredero al D. Ambrosio su padre 
y  poseedor actual de las fincas expresamente hipotecadas para 
pago de la cantidad de los 1.400 rs., debía condenarle al pago 
con la imposición de las costas, según las leyes 1.a y  3.a, títu
lo 1.® de la Partida 5.a; se confirió traslado al curador ad litem 
D. Mariano V icario, quien á pesar de haber sido notificado no 
se mostró parte y  se acusó la rebeldía el dia 7 de Febrero, fo
lio 59, que con posterioridad se han seguido estos autos con los 
estrados del Tribunal , inclusa la precedente acta del juicio 
v erb a l:

Considerando que entre el demandante D. Ignacio Garro re
presentado por su curador ad litem, existe una obligación for
mal otorgada con todas las solemnidades de la ley sin que de 
parte de los contratantes se haya cumplido á pesar del tiempo 
que ha trascurrido, por consiguiente como deudor está en la 
obligación expresa y  sagrada de pagar lo que tiene confesado 
haber recibido su padre D. Antonio del Saturnino Arranz, y ha
biendo habido la herencia en los bienes de su padre, van inhe
rentes á ellos las obligaciones que pesen sobre la herencia:

Vistos, la ley 1.a y  2.*, tít, 1.°, Partida 5.a,
Fallo que el demandante ha probado como probar debia la 

acción y  demanda, sin que el demandado lo haya hecho de sus 
excepciones ; y  en su consecuencia debia de condenar y  conde
naba al relacionado D. Higinio Garro al pago de los 1.400 rs. á 
Saturnino Arranz y  en las costas causadas en este expediente 
desde el folio 54 e n  adelante, debiendo publicarse esta sentencia 
m  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M a d r id , á fin de
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hacerse notoria, pues asi por ella, deamtivamente juzgando, lo 
proveo, mando y  firmo y  se pronuncia.=José María U nceta.= 
Cuya sentencia fué pronunciada ea el propio dia 27 del corrien
te.— Manuel Martin Fuentenebro.

Concuerda la sentencia inserta con la original que resulta 
del expediente ejecutivo de que se hace narración y está en mi 
Notaría de que doy fe y  á que me refiero. Para que sea inserto 
en uno de los diarios oficiales, en donde debe hacerse cum
pliendo lo mandado en aquella, pongo el presente que signo y 
firmo en Aranda de Duero 29 de Abril de 1865.— Manuel Mar
tin Fuentenebro. 5612

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del Es
cribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se sacan á la venta en 
pública subasta la tercera parte de la dehesa de Casaquemada, 
sita en término de Gamonal, provincia de Toledo, lindante por 
Norte y  Este con el Alijar de dicho pueblo, y  por Sur y Oeste 
con el Enchincado de los Propios de Calera ; se compone dicha 
tercera parte de 245 fanegas y tres celemines de tierra, y  ha 
sido valorada, con inclusión del arbolado que contiene y  
aguas que la correspondan, en 109.688 rs. vn.; y la mitad déla  
dehesa de Val de la Cruz» sita en término del Casar de Talaye
ra, lindante por el Norte con jurisdicción de Mejorada ; por Es
te con tierra de los dominicos de dicha villa, y  viña de los here
deros de D. Francisco Sierra y Girón, por Sur con olivar de los 
herederos de D. Rafael Villarejo, y  por Oeste con la labranza de 
Mal Ojo, se compone dicha mitad de 117 fanegas de tierra po
blada de arbalado encinar, y  322 fanegas y  10 celemines de 
tierra sin arbolado, y  ha sido tasada, con inclusión de los árboles 
y  caseríos, en 77.900 rs.

Para el remate de ámbas fincas se ha señalado el dia 8 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana , en la Sala de audien
cia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte.

Madrid 13 de Mayo de 1865.— Calleja. 5637

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, se cita y  llama á 
D. Manuel Figueroa Prats para que en el preciso término de 
15 dias se presente en el Juzgado de Guerra de la Capitanía 
general de Andalucía; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se acordará por dicho Juzgado lo que corresponda, en cumpli
miento de un exhorto librado por aquel, procedente de causa 
contra D. José Rodríguez Maceda.

Madrid 4 de Mayo de 1865.= E l  Escribano, Vicente Casta
ñeda. 5623

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALYAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de Mauo 
de 1865.

Se abrió á las dos y  cuarto, se leyó y foé aprobada el 
acta de la sesión anterior.

El Sr. C U E S T A : En la sesión del 29 de Abril se acor
dó que estaba sujeto á reelección el Diputado por Tolosa 
Deseo saber en qué fecha se com unicó aviso al G obierno’ 
porque todavía no se ha convocado á nueva elección.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se preguntará á Secretaria 
El Sr. S U A R E Z  IN C L Á N : Considerando grave todo 

lo que pueda referirse á las Deudas amortizables y á lo s  
certificados ingleses, debo decir que ha llamado mí aten
ción un anuncio del Times del 13, que dice a s í :

«Deuda española.— Habiendo manifestado el Gobierno 
español deseo de venir á un arreglo de las reclam aciones 
sobre la misma, relativas á la Deuda pasiva, so desea v >e 
considera necesaria la concurrencia de las per.*orias in 
teresadas á una reunión pública de los tenedores de las 
Deudis am ortizabas en London T abern , el miércoles 17 
de Mayo, á las doce en punto del dia.

Todas las cartas y reclamaciones se dirigirán &c. &c.» 
Después sigue otro anuncio, que es el siguiente: 
«Deuda española.—  Habiendo manifestado el Gobierno 

español deseo de venir á un arreglo de las reclam aciones 
sobre la misma, relativas á la Deuda pasiva, se desea v se 
considera necesaria la concurrencia de las personas inte
resadas á una reunión pública de los tenedores de jos ce r 
tificados de cupones españoles en London Tabcrn .el miér
coles 17 de Mayo, á las tres en punto déla tarde’

Todas las cartas y reclamaciones se dirigirán éíc  &c » 
Yo supongo que los Sres. Diputados habrán com pren

dido com o yo que estos anuncios son de suina impor
tancia. Por tanto pregunto al G obierno: ¿ha dado el G o
bierno de alguna manera autorización directa ó indirec
ta para que los interesados en estas Deudas se hayan creí
do en el caso de citar á esta reunión? ¿C ree el Gobierno 
que el enlace de estos anuncios con otro que les si-me, en 
el cual la com isión de la Hacienda española en Londres da 
cuenta de la subasta que ha de verificarle de tiíulos con 
solidados, puede dar carácter oficial al de los tenedores 
de Deudas amortizables y de certificados de cupones4̂

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Dos son las 
preguntas de S. S. La primera se funda en dos anuncios 
del Times convocando á ios tenedores de dos especies de 
papel consideradas com o Deuda de España; v pregunta 
S. S. si el Gobierno ha autorizado á ios convocantes para 
poner estos anuncios. Empezando por dejar al Sr Minis
tro de Hacienda la respuesta más term inante, puedo de • 
cir, por lo que hace al Gobierno en general, que este no 
ha dado autorización ning ina para nada que tenga re 
lación con esos anuncios, que han sorprendido al Gobier
no tanto com o al Sr. Suarez Inclán.

Sabe por lo demás S. S., y contesto á la -egunda pre
gunta, que estas cuestiones de crédito y Deudas se suelen 
tratar en el mismo lugar del periódico. La coincidencia en 
el mismo lugar de tres anuncios de esa clase puede dar 
lugar ¿ que se crea lo que S. S. d ic e ; pero ninguna rela
ción tiene el de la Comisión de la Deuda con los otros. En 
esta cuestión de las Deudas amortizables y  de los cupo
nes, que preocupa á todo el mundo, y acerca de la cual 
se han manifestado diversas op in ion es , el Gobierno has
ta ahora tiene reservada la suya.

El Sr. s u a r e z  IN C L Á N  : Tengan , pues, entendido 
los tenedores de ese papel que el Gobierno no ha dado 
autorización directa ni indirecta para tales anuncios.

Quedo satisfecho de la respuesta del Gobierno. Por lo 
demás, ya he manifestado en otra ocasión mi opinión con 
traria al reconocim iento de los cupones y com o no he 
variado, cuando llegue la oportunidad mi voto estará de 
acuerdo con  lo que siempre he manifestado en esta m a
teria.

E IS r. U H A G O N  : Ayer llegó el expediente al Congre
so sobre las elecciones municipales de Calig.....

El Sr. P R E S ID E N T E  : No puede V. S. hablar ahora 
de esa cuestión , que no está puesta al debate.

El Sr. U H A G O N : Para tiempo oportuno pido la pa
labra.

Interpelación del Sr. Romero Ortiz. 
Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : Cuando el Go

bierno publicó el decreto disolviendu el Ayuntamiento de 
Madrid, creí la medida bastante grave para que fuese o b 
jeto de una interpelación. En el m om ento en que debia 

• hacerla, el estampido del cañón anunciaba la cerem onia 
fúnebre por los primeros mártires de la libertad española 
y  no creí el momento oportuno. La anuncié posterior
mente, y el Sr. Ministro de la Gobernación no quiso con 
testarla. Traté entonces de presentar una proposición* 
pero la coincidencia de tratarse de la interpelación del se
ñor Rom ero Ortiz me presentó la ocasión de hablar del 
Ayuntamiento de Madrid, y com prendí que debia aprove
chara .

Iloy tengo necesidad de hablar de la cuestión que 
abarca la interpelación, para después venir á la disolu 
ción del Ayuntamiento de Madrid.

Los Sres. Romero Ortiz y Romero Robledo han p re 
sentado la cuestión en sus más claros y sencillos térm i
nos; pero he visto con  sentimiento que el Sr. Ministro de 
la Gobernación, generalizándolo todo, ha hecho que esta 
cuestión tome un cuerpo form idable; y envuelto en sus 
apreciaciones generales sobre puntos al parecer pequ e
ños, S. S. , ó excusaba la contestación, ó no la daba satis
factoria.

Ei Sr. Rom ero Ortiz decía que se habia infringido la 
ley electoral variando los distritos que habían subsisti
do desde 1845, y para probarlo citaba muchísimos pue
blos donde habia pasado este abuso. Decían á esto los se
ñores de enfrente: era necesario reprim ir los abusos de 
la unión liberal. Y, señores, ¿se reprimen los abusos con 
otros abusos? Entonces el abuso será eterno, la'infracción 
de ley incurable.

Después se os dem ostró la infracción cometida recti
ficando las listas fuera del período legal. El Sr. Rebagda
to se hizo cargo de esta acusación; pero fué para con fir 
marla diciendo que las listas estaban plagadas de errores, 
y  por eso se rectificaron. Esto quiere decir que el hecho 
es cierto; que la rectificación se hizo indebidamente.

Después se presentaba el cargo de haberse hecho el es
crutinio en ciertos casos de un m odo ilegal ante el C onse
jo  provincial, que daba y  quitaba votos. ¿Qué decia á esto 
el Sr. Febrer de la Torre ? Lamentarse también de los 
abusos de la unión liberal. La cuestión no era esa: era que 
en Calig se habían eliminado electores y convertido la

mayoría en jn inoría . ¿H a negado esto el Sr. Febrer de la 
T orre? N o , señores.

En seguida se hacia cargo al Gobierno porque habia 
permitido aumentar el núm ero de electores en algunos 
puntos, y porque en otros la fuerza pública habia lanzado 
del local á los electores que estaban en mayoría. A estos 
cargos nadie ha contestado: solo el Sr. Ministro de la G o
bernación, generalizando la cuestión , d ijo : ('Las actas se 
aprueban en la provincia respectiva.» Pero si el Gobierno 
no pudiera remediar los abusos en las provincias donde 
las actas son aprobadas, no podría reprim ir abuso n in 
guno. Decia después S. S.: hay el derecho de reclamar, y 
algunos expedientes están e n v ía  de instrucción; pero 
S.°S. conoce que muchos no pueden arrostrar los in con 
venientes de esas reclamaciones.

De modo que, después de todo, los hechos denuncia
dos están en pié, y en este momento llego yo á terciaren 
el debate, recordando la disolución del Ayuntamiento de 
Madrid.

La ley da derecho al Gobierno de disolver por m oti
vos graves un Ayuntamiento. La cuestión es si le ha 
ejercido dentro de la justicia y de la medida legal. Vea
mos los fundamentos de su resolución en la Real órden y 
en el expediente, y demostraré que no está la disolución 
dentro de la legalidad ni de la conveniencia.

El Gobierno, según dice la Real órden , ha disuelto el 
Ayuntamiento: primero, por haber deliberado sobre asun
tos que no eran de su com petencia : segundo, por haber 
renunciado cargos que eran obligatorios: tercero , por 
haber dejado de asistir á las sesiones. La misma Real or
den funda la disolución en los artículos 6.*, 63, 85 y 87 
de la lev municipal vigente.

El 85 dice que los Ayuntamientos no podrán delibe
rar sobre más asuntos que los com prendidos en la ley, 
ni hacer ni publicar exposiciones sobre asuntos políticos. 
Ahora b ien : ¿cuándo ha deliberado el Ayuntamiento so
bre asuntos no com prendidos en la ley, ni hecho ni pu 
blicado exposiciones políticas? No resulta del expediente 
un acto solo de esa especie; y si esto es verd ad , la cita 
del art. 85 de la ley carece de oportunidad.

El art. 6.* dice solo que los cargos de Concejales son 
gratuitos , honoríficos y  obligatorios; y  después el 87 aña
de que los Regidores, además de tener voz y voto, evacua
rán los informes y desempeñarán las funciones que les 
encargue el Alcalde. Ahora bien, son los Tenientes de Al
caide los que han renunciado, no los otros Concejales. 
El Gobierno, por equivocación ha citado el art. 87 en vez 
del 67, que hace obligatorios esos cargos. Los Regidores 
no ln n  renunciado el cargo de Regidor: los Tenientes 
fueron los que le renunciaron; la renuncia no se les ad
mitió; se les devolvió, y continuaron desempeñando sus 
cargos. De manera que no habia m otivo después para 
destituirlos. Por otra parte, los Regidores nada habian 
hecho: ¿por qué disolverlos?

El art. 63 dice que ningún Concejal dejará de asistir 
á las sesiones sino por enfermedad ó motivo legítimo, ni 
podrán ausentarse sin dar cuenta al Alcalde nns que 
por ocho dias. Los Concejales no asistieron á la sesión el 
dia en que se dió posesión al Corregidor nuevo: se les ci
tó una vez: no asistieron: seles convocó otra vez, y tam
poco concurrieron. ¿Había facultad el primer dia para de
jar de asistir? Sí, señores: según la ley un Concejal puede 
ausentarse por ménos de ocho dias sin previo conoci
miento del A lcalde; y tanto puede hacerlo así , cuanto 
que el art. 56 del reglamento para la ejecución de la ley 
vigente dice : «Si un individuo se ausentare por más de 
ocho dias sin conocim iento del A lcalde, este dará cuenta 
al Jefe político.» Luego, sin dar parte á nadie , el Conce
jal puede ausentarse por ménos de ocho dias.

La segunda (alta de asistencia es muy legal. ¿Qué se 
ha establecido en la ley? Que los Ayuntamientos no pue
dan reunirse nunca sin la presidencia del A lcalde; que 
no se represente sobre asuntos políticos , y  que para ce
lebrar sesión extraordinaria se exprese en la cédula de 
convocatoria el objeto deesa sesión. El art. 61 de la ley 
d ic e : «El Alcaide convocará á sesión extraordinaria cuan
do lo crea op ortu n o ; pero en este caso no podrá tratarse 
en ella de otros a mirtos que de los expresados en la c é 
dula de convocatoria.» Es d ec ir , que no expresándose el 
objeto de ¡a sesión extraordinaria en la cédula de co n 
vocatoria , no hay obligación de asistir.

Ahora bien: la cédula no decia sino que se convocaba 
á sesión de órden del Gobernador. Yo pregunto: cuando 
so convoca en estos términos á un Ayuntamiento, ¿tienen 
los Concejales obligación de asistir, sí ó no? Si se dice 
que s í , entonces los Concejales que accediendo á esa con- 
vocatoria se encuentren con  una perturbación cualquie
ra podrán declinar su responsabilidad. ¿Satisface esto al 
espíritu de la ley? N o, señores.

Por otra parte, ¿podrá creer nádie que un M unicipio 
donde tenían representación la grandeza, la propiedad, 
el com ercio , la industria, pudiera ejecutar acto alguno 
que tendiera á perturbar el órden político? ¡Ah! N o, se 
ñores. ¿No ha recaído esa destitución sobre personas dig
nísimas? ¿Podrá dudarse de su interésen la conservación 
del órd en ? El hijo del malogrado General León , ¿puede 
se instrumento de desorden ni de los enemigos del T ro 
no y del órden público?

Al remontarme al origen de los acontecim ientos, me 
permitiréis que os cite el punto de partida de ese expe
diente. Es un docum ento del dia 15. «Excmo. S r ., decia 
el Gobernador al Ministro de la Gobernación: Hoy se me 
han presentado en mi casa los Tenientes de Alcalde de 
Madrid manifestándome qu e , en la suposición de que 
pudiera alterarse el órden mañana con motivo de pre
sentarse en la plaza de toros la Guardia veterana , y no 
considerándose con bastante fuerza moral para reprimir 
el desorden , declinaban el honor de presidir la plaza. 
Siendo obligatorio, según el art. 87, que los Tenientes de 
Alcalde desempeñen las funciones que el Alcalde les en 
cargue, les dije que no era potestativo en ellos renunciar: 
sin embargo, añadí que yo mismo presidiría la función. 
Es notable en las circunstancias actuales que la Cor
poración m unicipal, puramente adm inistrativa, adopte 
una conducta política. Esta conducta del Ayuntamiento 
(confundía el Sr. Gobernador el Ayuntamiento con los Te
nientes de Alcalde) puede tender á inspirar la creencia 
de que hay antipatías entre el pueblo y la Guardia vete
rana.» Véase la acusación que se hacia al Ayuntamiento, 
cuando precisamente el Gobierno fué quien "dió cuerpo á 
esa idea. En la aciaga y dolorosa noche del 10 de Abril ha
bian sido maltratados algunos Tenientes de Alcalde: el se
ñor Peyronet, el Sr. Robledo, el Sr. Bengoechea, el Sr. Sal
merón habian recibido varios golpes. Creo que si no hu
bieran sido desdeñados sus servicios, hubieran contribu i
do á evitar muchas desgracias.

El Gobernador aviso en la noche del miércoles al Jue
ves Santo á los Tenientes de Alcalde para que asistiesen al 
despacho del Corregidor. Allí tuvieron una conferencia 
que duró hasta las cinco de la mañana. Se propuso y 
acordó que se suspendiera la procesión del Viernes Santo; 
se im prim ió un bando: el Sr. Ministro de la Gobernación 
le enmendó, y enmendado se mandó publicar, y decia: «Por 
motivos muy dignos de consideración, que han sido ex • 
puestos á la Autoridad, deseando esta evitar toda ocasión
de conflicto » Todos se preguntaban, ¿cuál es el conflicto
que se teme? Y se contestaba: que se presume que puede 
dar ocasión á una demostración la asistencia de la Guar* 
dia veterana en la procesión del Viernes Santo.

Llegó el sábado, y decia el Gobernador al pueblo de 
Madrid: « Pudiendo suceder que los perturbadores del 
órden aprovechen la ocasión de la próxima función de 
toros para prom over disturbios y  agresiones contra la
fuerza pública » Es decir, que oficialmente se decia que
el Gobierno temía agresiones contra la fuerza pública: 
esto lo habia dicho el G obierno cuando los Tenientes de 
Alcalde le fueron á decir que ellos no podían presidir la 
función. Luego es el Gobierno y no el Ayuntamiento quien 
dió cuerpo á la idea. Es más: siempre ha sido costum 
bre que las primeras corridas de toros, al abrirse la tem
porada, las presida el Gobernador. ¿Por qué, pues, decir 

ue se diga que ios Tenientes de Alcalde tenían intención 
e inculcar la idea de que el pueblo tenia antipatía á la 

Guardia veterana? ¿Quién fué el prim ero que anunció el 
temor de ese conflicto? El Gobierno en un bando. ¿Y  era 
extraño que los Concejales tuvieran el mismo temor que 
el Gobierno? Pues por eso se les hace cargo.

Debo observar que cuando se publicó el bando del Sá
bado Santo, se publicó también un escrito de los periódi
cos aconsejando que no se hiciese nada que pudiese dar 
lugar á perturbación. Esta fué una protesta contra ese 
bando, y el G obierno la dejó correr.

A continuación aparece en el expediente otra com uni
cación, de la cual resulta que el dia 17, hallándose el Go
bernador en el Ministerio de Hacienda , fué llamado por 
dos Tenientes de Alcalde, que dijeron que no era posible 
que la Guardia veterana hiciese el despejo de la plaza. 
Buscaron al Sr. Ministro de la Gobernación, y  el Sr. Pre
sidente del Consejo, que llegó á la sazón, insistió en que 
la Guardia veterana concurriese.

La empresa tenia el derecho de tener cerradas las 
puertas de la plaza y  hacer el despejo innecesario ^ e n 
tonces el Presidente del Consejo dijo que no siendo aquella 
cuestión de gob iern o , nada tenia que hacer el Gobierno. 
Es decir, que declinando la responsabilidad en los Tenien
tes de Alcalde, estos obraron com o creyeron  conveniente, 
y no verificaron el despejo por innecesario. Sin embargo, 
esto se trae com o ca rgo ; y  ¡cosa singular! al destituir 
el Ayuntamiento por ese motivo, se le sustituye con uno 
nuevo, en que entran dos de esos Tenientes de Alcalde.

Esto es lo que resulta contra esos funcionarios. ¿Y con 
tra el Ayuntamiento? Nada absolutamente más que la no 
asistencia á la sesión celebrada para dar posesión al Cor
regidor. Pero ¿no es verdad que, una vez posesionado el 
señor Osorio del ca rg o , los Concejales asistieron á todas 
las sesiones qae se celebraron ?

El Sr. Gobernador rogó al Corregidor saliente que

convocara á los Concejales para dar posesión al reempla
zante. El oficio convocando á sesión llevaba una carta para 
cada Concejal del Sr. Conde de Belascoain rogándoles 
que se sirviesen concurrir. Estos decían: pues qué, ¿se 
convoca á ios Concejales á las seis de la mañana para la 
una, com o se convoca un regimiento para dar posesión á 
un Coronel! Los Concejales creyeron que tenían derecho 
á ser tratados con más consideración. Además , muchos de 
ellos, relacionados estrechamente con el Conde de Belas
coain , no pudieron asistir á la toma de ¡posesión de su 
sucesor.

Dice el reglamento para la observancia de la ley m u
nicipal: «Los Jefes políticos solo procederán á la suspen
sión d é los  Ayuntamientos por causas graves, y  nunca la 
acordarán sino com o medida de necesidad suprema. Si 
hubiera motivo para suspender á un Alcalde ó Teniente, 
se formará expediente y se remitirá al Gobierno con la 
lista de 1 s elegibles.» Aquí no hay más expediente que 
las com unicaciones que he citado, y  la noticia de que ios 
Concejales no habian asistido á tres sesiones: no hay, 
p u e s , expediente alguno, ni se consulta al G obierno, ni 
se acompaña la lista de los elegibles com o previene el 
reglamento.

El Si. Ministro de la Gobernación hizo lo que debia 
hacer el Gobernador. La ley manda que se apuren todos 
los medios posibles ántes de la suspensión, y S. S. dió una 
Real órden el 26 para ello; pero esa Real órden no ha lle
gado á los Concejales: á ninguno se le ha com unicado. 
¿Ignora el Sr. Ministro este hecho? De todos m o d o s , este 
Ayuntamiento ha sido disuelto sin haberse apurado los 
trámites que marca la ley. S. S. tampoco sabia que en la 
papeleta de convocatoria no se habia anunciado el objeto 
de la reunión: hoy lo sabe.

¿Para qué, señores, era esa convocatoria? Habíase re 
unido el Ayuntamiento el 29 para acordar el programa del 
Dos de Mayo.

Se dijo por unos que no debia abrir la marcha un p i
quete de la Guardia veterana; otros dijeron que debia 
abrirla el cuerpo de artillería, y por acuerdo unánime se 
suprimió decir quién abriría la marcha para guardar los 
respetos debidos á todas las instituciones existentes. ¿Hay 
algo que censurar en esto? Pues entonces, siendo el acuer
do unánime, no se com prende que hayan sido vueltos á 
nom brar algunos de los que tomaron aquel acuerdo. El 
Gobernador desaprobó el programa, y  convocó á sesión 
extraordinaria; pero en la cédula de convocatoria no se 
decia el objeto. Por lo mismo no acudieron más que seis 
Concejales, y estos seis dijeron: si por unanimidad hemos 
aprobado el programa, ¿cóm o vamos á variarlo? Entonces 
se disolvió el Ayuntamiento.

¿Comprendéis ahora, señores, la futilidad de los m oti
vos de la disolución? El Gobernador no fué á presidir la 
plaza de toros porque el Gobierno no quiso que fuera, de
jando la responsabilidad á los Tenientes de Alcalde. .Es
tos la declinaron, y la declinaron bien; y un acto sem e
jante no puede ser motivo de destitución.

Los Concejales, por su parte, no hicieron sino faltar, en 
uso de su derecho, átres sesiones extraordinarias y  votar 
un programa. ¿Y se podrá decir que la destitución por 
eMe motivo está dentro del derecho que el Gobierno tiene 
por la ley?

El Gobierno ha tenido necesidad de sobreponerse á la 
ley para los nuevos nombramientos: según la ley , en el 
caso de destitución de un A yuntam iento, se convocará 
dentro de tres meses á nueva elección, y entre tanto el Go
bierno podrá elegir Concejales en la lista de los elegibles. 
El art. 24 dice: «Cuando un Ayuntamiento sea disuelto, no 
podrán ser nombrados en la nueva elección y en las dos 
siguientes los individuos que le hubieren com puesto.»

Pues bien: el Gobierno ha nom brado Concejales á va
rios que lo eran del Municipio que acababa de disolver. 
Señores, si entre esos Tenientes de Alcalde, hoy de Real 
órden, están algunos que fueron á sostener que la Guar
dia veterana no debia hacer el despejo, ¿con qué derecho 
se hace un cargo á los uno^que no se hace á los otros? 
Esto daba ocasión á que sospechasen algunos que el G o
bierno quería que estallase un motín para so focar lo , y 
otros han creído que el Gobierno quería elim inar del 
Ayuntamiento el elemento progresista y el de unión l i 
beral. A esto ha dado lugar la conducta del G ob iern o ; y 
ya veis que no vuelvo la vista á los acontecimientos tris
tes de la noche del 10, y no porque no me sobre valor 
para examinarlos.

En el Ayuntamiento habia un sentimiento com ún, el 
sentimiento del deber, al cual no faltan nunca los hom 
bres honrados, cualquiera que sea su co lor político. Los 
Concejales decían: el Gobierno teme que se altere el ór
den con agresiones á la Guardia veterana ; y pues es el 
Gobernador quien anuncia que tiene adoptadas sus me
didas para evitarlo, que sea el Gobernador quien presi
da la función de toros.

He concluido la parte relativa á la interpelación. 
Ahora dir.é algo respecto de mi posición política.

Yo, señores, no soy hom bre de ambiciones bastardas 
ni impacientes. Yo nunca he sido ni m itón ni baratero 
político; siempre he dado pruebas de amante del Trono 
y del órden, y no puedo ménos de protestar contra cier
tas indicaciones malévolas.

Siento tener que com batir ai Gobierno; pero va por 
un camino en el cual no pienso seguirle. Yo creia una 
necesidad urgente hacer que el partido progresista salie
se de su retraimiento. ¿Sabéis por qué desapareció el par
tido moderado del poder en 185»? Cuando se cerraron las 
Cortes el partido progresista expuso la necesidad de re
formar las leyes electorales, pues de otro modo no podría 
uiénos de retraerse. Esto se rechazó por los moderados* 
yo dije á mis com pañeros que estaban en un error; pero 
me sentí débil para^sostener mis ideas, y me sacrifiqué á 
mi partido. La sabiduría del Monarca creyó que ántes 
que dar lugar á ese retraimiento debia alejar del poder 
al partido moderado.

Se retrajo después el partido progresista. El partido 
moderado decia á voz en cuello: la unión liberal no puede 
hacer que los progresistas salgan del retraimiento; solo 
puede hacerlo el partido moderado. Ahora b ie n : ¿creeis, 
señores, que este Ministerio va á conseguir ese resultado? 
¿Creeis que va á vivir con este Parlamento? Pues el dia en 
que lo disuelva no podrá vivir s ino  tienen la seguridad 
de sacar al partido progresista de su actitud.

El Sr. P R E S ID E N T E : A la cuestión, Sr. Diputado.
El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : He hecho esta ob

servación porque se me ha representado com o alejándo
me del partido moderado. Creo que hago un bien al G o
bierno presentándote el escollo en que puede estrellarse. 
Así com o en otro tiempo se decia: ántes que la unión li
beral los moderados; s ies los  no realizan la idea con 
que vinieron al poder, se dirá: ántes que los moderados 
la unión liberal.

Véase cóm o los moderados que -combatí mos á este Go
bierno estamos en el buen camino. No digo más sobre 
este punto.

Creo haberos demostrado que la conducta del A y u n 
tamiento de Madrid ha sido dignísim a, y que el Gobierno 
debe reformar su disposición reponiéndole en sus cargos.

El Sr. P E Y R O N E T : Debo manifestar al Sr. Fernandez 
de la Hoz que el dia en que concurrieron los Tenientes 
de Alcalde en casa del Gobernador yo no co n cu rr í, c o 
mo tampoco á la reunión anterior. Si hubiera asistido, 
habría manifestado mis opiniones francamente, como ha
go siempre.

En la conferencia de la noche que ha citado S. S. pro
puse yo que no saliera la procesión del Viernes Santo; 
pues si en tiempos normales habia producido corridas y 
alborotos, era más probable que lo produjese en aquellas 
circunstancias.

Yo llevé un sablazo en la noche del 10. Iba á presen
tarme donde era de mi obligación. Fué el momento del 
despejo: un guardia corría detrás de un hombre armado, 
que c a y ó : le iba á secundan; y  entonces le dije y o : ¿qué 
hace V .?— Yo le manifesté quién era , pero ya me habia 
dado; y  cuando supo quien yo era, me pidió mil perdo
nes , se re t iró , y  el cabo me acompañó hasta cierta dis
tancia.

Por lo demás, si yo he concurrido constantemente á 
las reuniones del Ayuntamiento, es porque he creidoque 
debia obrar com o correspondía á una persona que ha es
tado siempre y está al lado del Gobierno.

El Sr. S A A V E D R A  (D. G onzalo): El Sr. Fernandez 
de la Hoz se equivoca al decir que el Gobierno nos ha 
hecho cargos á los Tenientes de Alcalde de no haber ido 
á presidir la plaza. EISr. Abascal y y o , com isionados pa
ra intervenir en todo lo relativo á la plaza de to r o s , nos 
presentamos á la hora del apartado. El empresario nos 
dijo que no era posible hacer el despejo porque el ter
reno estaba en mal estado y no se podia dejar á la gente 
que entrara en el circo. Yo" me acerqué con el Sr. A bas- 
cal al Gobernador con el oficio del empresario en que es 
to se decia , y  le expuse com o perito comisionado para 
el efecto, no com o Teniente de Alcalde, las circunstan 
cías que impedían el despejo.

Nos acercamos al Sr. Ministro de ;la Gobernación, y 
este nos dijo que la Autoridad civil determinaría. Entró 
entonces el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y sus 
palabras fueron que el Gobierno no podia retirar la 
fuerza pública de donde se habia encontrado siempre; 
pero que si el terreno no permitía que hubiese despejo, 
estaba en las facultades del Presidente el suprim irlo, 
aunque no el retirar la fuerza de la plaza. Esto es lo que 
pasó en aquella ocasión.

Los Tenientes de Alcalde nos presentamos, con efecto, 
al Gobernador á decirle que nuestra autoridad era pe 
queña para evitar un desorden que otros Tenientes de 
Alcalde, no yo, temían. Cuando se acordó que la corrida 
se presidiese por los Tenientes de Alcalde, estaba yo 
entonces encargado de la presidencia y resuelto á e je r 
cerla con  la fuerza pública; pero deba advertir al Sr. Fer
nandez de la Hoz que no habia tomado sob ie  mí esta

tarea com o matón, sino com o cumplimiento de un deber.
El Sr. G U T IE R R E Z  D E  L A  V E G A : Son tantos los 

cargos que me ha dirigido el Sr. Fernandez de la Hoz, 
que por mucho que quiera limitarme en la contestación 
no podré ménos de ser algo extenso al justificar mis 
actos.

El Sr. Fernandez de la Hoz ha aludido á la reunión 
de los Tenientes de Alcalde la noche del Miércoles Santo. 
\oy  á referir al Congreso lo que pasó aquella noche. Ha
biendo sabido por el Sr. Conde de Belascoain que alguien 
habia supuesto que el Ayuntamiento no debia reunirse 
bajo mi presidencia, le rogué que convocara á los T e
nientes de Alcalde á una reunión- particular á que vo 
asistiría.

Allí expuse la' historia de los acontecimientos del 8 y 
del 10; y al llegar á esto debo decir que no es cierto que 
la repugnancia de los Tenientes de Alcalde para reunir se 
fuera porque np querían ser presididos por mí , puesto 
que aquella noche acordaron todo lo contrario: lejos de 
eso me exculparon, y yo no quise admitir su exculpación, 
y  dije que no podia ménos da aceptar la parte que me 
cupiera en la responsabilidad del Gobierno por aquellos 
sucesos. Testigos son los dos Alcaldes aquí presentes c o 
m o Diputados.

También debo decir que cuando los Sres. Tenientes 
de Alcalde me manifestaron que habian sido maltratados 
por la fuerza pública, traté de instruir una sumaria para 
que se averiguasen y castigasen los excesos que hubieran 
podido cometerse, y que si no se llevó á cabo esta sumaria 
fué porque se opusieron á ello los Sres. Tenientes de A l
calde , manifestándome que si eran llamados á ello hasta 
se negarían á declarar contra la fuerza pública.

Respecto al nacimiento de esos temores de revolución 
que no conocía el Sr. Fernandez de la H oz, debo decir 
también á S. S. que esos temores los oí por primera vez, 
com o ya lo han dicho los Sres. Peyronet y Saavedra, den 
tro de la misma Corporación m unicipal, y que los seño
res Tenientes de Alcalde fueron los que me pidieron que 
se suprimiese la procesión del Viernes Santo porque 
veian peligros inm ediatos, inm inentes, si la procesión 
llegaba á salir. Esta fué la c iusa de que se fijara el bando 
á que ha aludido el Sr. Fernandez de la Hoz, y yo  estoy 
seguro de que no me desmentirán los señores que eran 
entonces Tenientes de Alcalde cuando lean mis palabras.

En cuanto á haber pedido yo al Sr. Conde de Belas
coain que escribiera una carta a los Concejales para que 
asistieran á una citación que se les hacia para e! dia si
guiente, es inexacto. Habiendo ido á su casa á manifes
tarle que estaba separado de la Alcaldía-Corregimiento, 
para que se hiciera citación , el Sr. Conde me dijo que 
tecnia que algunos Concejales no asistiesen, y que él les 
escribiría una carta para que lo hiciesen, con  lo cual creia 
que seria más fácil su asistencia. Yo le dije que me pa
reció muy digno que la Autoridad saliente excitara k los 
Concejales á recibir bien á la Autoridad que entraba, y  
por eso se escribió esa ca rta , y  por eso acom pañó al 
oficio de citación.

S. S. se ha hecho eco de una interpretación malévola 
y gravísima que han dado por ahí á la conducta del Go
bierno en esos sucesos: la de que el Gobierno trataba de 
hacer alardes de fuerza para que sucediese algo y rep ri
m irlo, asegurándose así en el poder. Esto es falso: no se

hecho nada para nada, ni por el Gobierno ni por ná
die; yo por mi parte no he hecho más que cum plir con 
mi deber, y  he salido del Gobierno de la provincia de 
Madrid sin una cinta en el ojal de mi casaca ni una m an
cha de sangre en mis manos.

También se ha dicho que se habia buscado este pre
texta para arrojar á los progresistas y  vicalvaristas del 
Ayuntamiento; y tampoco es cierta semejante suposición, 
porque léjos de querer expulsarlos se les han tenido 
cuantas consideraciones han sido posibles; se les han en
tregado las varas de Alcalde que correspondían á su n ú 
mero, y ellos mismos me han manifestado en más de una 
ocasión su agradecimiento, no solo por la conducta que 
se observaba cou  ellos, sino por la que se habia tenido 
en las elecciones municipales. Por ahora es cuanto tenia 
que decir.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : He vacilado 
un momento, señores, en si debería contestar hoy al dis
curso del Sr. Fernandez de la Hoz, ó si seria más conve
niente dejarlo para mañana, entrando y a , puesto que es 
más de la hora, en la discusión de los presupuestos. Pero 
calculando que llegamos ya al término de este debate, y 
que podría S. S. tomar mi falta de contestación por un 
desaire, al propio tiempo que v endo que el discurso de 
S. S. no tenia grande fuerza de argumentos, aunque sí 
mucho ingenio, me he decidido á contestarlo ahora 
mismo.

Después del modo con que el Sr. Fernandez de la 
Hoz ha empezado su discurso, debo yo dar la razón del 
aplazamiento que hice déla interpelación que habia anun
ciado S. S. Sabedor yo de la interpelación del Sr. Rom ero 
Ortiz, y tratando de condensar la discusión, aplacé aque
lla para tratarla en estas circunstancias ó después ele que 
se hubiera terminado, no de ningún m odo por evitar 
una discusión sobre esta medida del Gobierno.

EISr. la Hoz se ha hecho al principio cargo de lo que 
habia pasado aquí en las últimas sesiones, y ha dicho que 
por abarcar las cuestiones con  demasiada generalidad no 
era yo muy apto para el puesto que ocupo. Mucho siento 
esta ineptitud, señores; pero la siento algo ménos porque 
no depende de mi voluntad: no es-culpa mia el ser más ó 
ménos apto, y por consiguiente no soy responsable de 
ello; pero creo que me será bastante fácil-demostrar á S. S. 
que no ha tenido mucha razón para decir que yo no des
ciendo á detalles. Yo he dicho aquí que deseaba que se re 
clamase sobre los desafueros cometidos en las elecciones 
municipales, y que á todos ellos haria justicia. ¿ Qué más 
habia de decir? Yo no puedo hacer que las reclamaciones 
de los Diputados sean trámites en los expedientes. Guando 
tienen lugar las manifiesto á los Gobernadores, y procuro 
saber lo que hay de exacto en ellas : ¿qué más se puede 
pedir al Gobierno?

Hay elecciones municipales cuyas actas son aprobadas 
por los Gobernadores por sí, y  otras de que tiene el G o
bierno noticia para nombrar los Alcaldes.

De las primeras, miéntras no hay quejas, no puede el 
Gobierno responder; pero se ha dicho desde luego que si 
habia esas quejas, el Gobierno estaba pronto á atenderlas. 
¿Qué más puede pedir una oposición? ¿Qué más puede ha
cer un Gobierno sino indicar que hará justicia á todas las 
reclam aciones?

Porque eso que indicaba el Sr. Fernandez de la Hoz de 
tomar informes sobre lo acontecido en cada punto seria 
imposible y no daria más resultado que la pérdida inútil 
de muchísimo tiempo. Ahí verá el Sr. Fernandez de ía 
Hoz com o mis generalizaciones no son tan estériles, v 
cóm o con ellas se puede llegar á resultados que seria im 
posible obtener tratando los asuntos á la menuda.

S. S. concluía esta parte de su discurso diciendo que 
los hechos quedaban íntegros: eso será posible; pero no es
tá íntegro el decir que los abusos quedan sin correctivo, 
ni el decir que el Gobierno tiene un sistema de corrom per 
las elecciones para buscar una reacción que no se ba pro
bado de ningún modo que desee.

Dicho esto , el Sr. Fernandez de la Hoz entró en su 
cuestión favorita, en la de la destitución del Ayuntamiento 
de Madrid. Esta cuestión es m uy ámplia y m uy fácil para 
el Sr. la Hoz; pero no lo es tanto para el G obierno: S. S. 
puede hacer el elogio com pleto de una Municipalidad di- 
suelta, cuyos mienbros son todos respetables y están uni
dos con nosotros por vínculos de amistad ó de trato. Para 
contrarestar esto el Gobierno no tiene más medio que e s 
tablecer com o cortapisa la censura. S. S. dice que una 
corporación compuesta de Grandes de España, altos ca
pitalistas, personas de todos los partidos, pero todas res
petables, ¿cóm o habian de buscar perturbaciones? A esto 
no se podria contestar más que con censuras, y  estas yo 
no las puedo hacer; pero aun siendo esas personas tales 
como las pinta S. S . , yo puedo decir que precisamente 
por esas circunstancias, ¿cóm o puede creer S. S. que el 
Gobierno, por gusto, por herir á esas personas, habia de 
disolver el Ayuntamiento? De la misma respetabilidad de 
esas personas debia deducir *el Sr. Fernandez de la Hoz 
que era preciso que hubiese un motivo grave para que el 
Gobierno obrase com o ha obrado.

Pero hay más: lo que una por una ninguna persona 
quería hacer, metidos en corporación lo hacian todos: yo 
puedo decir á S. S. que hallándome en Francia á poco de 
haber ocurrido los sucesos de 1856 , me contaba un su 
jeto, que era muy m oderado, pero que era individuo de 
la Milicia Nacional, que él había hecho fuego en aquellos 
sucesos porque lo hacian los demás. Esto ha podido suceder 
á los individuos del Ayuntamiento, y el Gobierno ha debido 
atacar lo que hacian com o corporación, sin atender á la 
clase de personas, sino á reprimir dentro de la ley lo que 
habia sucedido.

Hace algunos dias se decia que estábamos aislados, que 
la Municipalidad habia vuelto las espaldas al Gobierno; 
hoy dice el Sr. Fernandez de la Hoz que la Municipalidad 
no lia hecho nada : ¿qu ién  tiene, pues, razón ? ¿ Los que 
entonces decían que el Ayuntamiento nos volvía la espal
da , ó el Sr. Fernandez de la Hoz , que dice que no se ha 
salido desús atribuciones administrativas?

¡A quién, señores, le cabe duda de que en el Ayunta
miento (salvo la intención de susindivíduos, á quienes no 
quiero lastimar) se hicieron esfuerzos para dar peso á las 
censuras que en otra párte se hacian al Gobierno deS . M.l 
Ese propósito se manifestó con  repugnancias á asistir á 
determinadas funciones, exponiendo temores, provocan
do determinaciones y llegando, en fin, á una deliberación 
que tuvo carácter político y que establecía una circuns
tancia de la mayor gravedad; porque la Municipalidad 
atravesaba su opinión acerca de una cuestión que se esta
ba tratando en el Parlamento para quitar en parte su 
fuerza al Gobierno. ¿Q u é  circunstancias más favorables

puede tener el Gobierno para destituir un Ayuntamiento? 
¿Cree el Sr. Fernandez de la Hoz que no habia causa gra
ve? Yo quiero traer á este terreno de buena fe, de cora 
zón y de alma al Sr. Fernandez de la Hoz y á la Cáma
ra entera.

Yea el Sr. Fernandez de la Hoz cuáles la significación 
de los motivos que constan en el expediente. Cada uno de 
por sí no es nada : todos juntos arrojaban esta causa gra
vísima, que por la ley no tiene el Gobierno obligación de 
definir con pruebas , porque basta que esas causas exis
tan en la conciencia del Gobierno.

¿Entraré yo ahora á discutir una por una todas las 
apreciaciones del Sr. Fernandez de la Hoz? ¿Para qué? 
S. S. hace un argumento de los b a n d os, y  se le contesta 
que esos bandos fueron inspirados por el "Ayuntamiento. 
¿No se trató á cada uno de esos pasos dados por el A yun 
tamiento de hacer conocer á los Concejales que entraban 
en un camino que no podia tener otro fin que la destitu
ción de la Municipalidad? ¿Qué falta hacia que el G ober
nador comunicase á los Concejales una Real órden que 
era solo para él , v que no necesitaba comunicarla sino 
cum plirla?

Dice S. S. que la convocatoria no estaba hecha con 
arreglo á la ley. ¿Dónde ha visto S. S. que la ley marque 
cóm o ha de hacerse la convocatoria? Solo en un artículo 
dice que en esas reuniones extraordinarias que convoca 
el Alcalde no se podrá tratar sobre más asuntos que los 
marcados en la convocatoria.

El Sr. la Hoz dice que para evitar que los Ayunta
mientos se convirtieran en corporaciones políticas" se ha
bía puesto esta cortapisa ; pero lo que podia ser necesa
rio para las convocatorias nacidas de una Autoridad de 
origen popular, no lo era seguramente para las nacidas 
de los dependientes del Gobierno , y por lo tanto para las 
nacidas del Gobernador. La convocatoria, pues, según el 
espíritu de la misma ley citada por el Sr. Fernandez de la 
Hoz, no tenia falta ninguna.

Hay, sin embargo, una cuestión que puede dar lugar 
á opiniones. S. S. ha dicho que, según la ley, no pueden 
ser reelegidos los m iem bros del Ayuntamiento disuelto, 
ni en la elección inmediata ni en la siguiente, y de aquí 
deduce S. S. que no han podido nombrarse para-el A yun
tamiento interino miembros del Ayuntamiento disuelto. 
Esto se puede sostener; pero yo creo que esto se ha dicho 
en la ley para que no puedan sufrir un desaire las Auto
ridades; seha dicho en favor de las Autoridades, y  por 
consiguiente estas lian podido estar en su derecho al dar 
á entender al país que no todos les individuos del A yu n 
tamiento estaban en contra suya.

Vea el Congreso, cóm o el Gobierno ha tenido motivos 
graves para adoptar la medidas que todos conocéis. El señor 
Fernandez de la Hoz, dice que el Gobierno está en su de
recho; pero no dentro de la medida legal del derecho, y  yo 
no entiendo esto: creo que esto no ha sido más que un 
modo indirecto de decir que el Gobierno no estaba en 
su d erech o , lo cual directamente ni por S. S. ni por n á 
die podria d ec irse , porque el derecho del Gobierno no 
puede negarlo nádie.

Voy, señores, á concluir. Sin discutirlo, nada más que 
afirmando, diré al Sr. Fernandez de la Hoz que el Gobier
no no ha deseado que nuevos movimientos le dieran la 
ocasión de repetir una represión que nádie deplora más 
que nosotros. Esa indicación debe quedar refutada, no con 
pruebas, sino con una negación que sin duda S. S. creerá. 
El Gobierno tam poco quiere exclu ir á un partido retraído 
de la participación á que tiene derecho en los negocios 
públicos: sobre esto diré á S. S. que es lo mejor que los 
partidos reconozcan la Autoridad dominante y sometan á 
ella sus aspiraciones; que el Gobierno lo desea, pero que 
ni lo mendiga, ni lo pide, ni lo solicita, ni lo quiere ha
ciendo sacrificios de princip ios, de ideas, ni de tradición 
de partido.

Nos contentará m ucho que vengan aquí hombres que 
han hecho resonar estas bóvedas con los ecos de su e lo 
cuencia ; pero s ise  quiere para esto que reconozcam os 
ciertas cosas, no lo haremos nunca. En la Municipalidad 
habia progresistas, y  se les dió participación en la autori
dad en la medida que debia dárseles: ¿prueba esto acaso 
que se trate de excluir á un partido compuesto de espa
ñoles que han peleado por nuestra Reina , que era h ice 
30 años la esperanza de todo progreso, y es hoy la única 
garantía de la libertad?

El Sr. Fernandez de la Hoz ha d ic h o , para terminar, 
algo que puede tomarse com o una justificación de la re c 
tificación de las listas electorales en 1858, y  S. S. indica
ba que una cosa parecida podia hacerse hoy para atraer 
á ese partido retraído. ¡Ah, señores! esto no puede propo
nerse, porque si se toma com o sistema, es menester bor
rar la legislación entera.

No sé lo que S. S. ha querido indicar al decir que no 
era matón ni baratero político.....

EISr. F E R N A N D E Z  D E L A  H O Z: En un periódico se 
ha d ichoqu e los que procedentes del partido moderado 
combatíamos á este Gobierno nos habíamos venido á 
matones y barateros políticos, y  yo he querido protestar 
contra esto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Entonces no 
tengo nada más que decir sobre este punto, y voy á con 
cluir.

La posición de S. S. y la de otros amigos suyos inte
resa á todo el m undo bajo el punto de vista político: cre 
yendo yo que cualquiera que fuesen las diferencias que 
hoy nos separan tendríamos aun bastantes lazos com u 
n e s , dije ayer que quizá habría algo en que estaríamos 
de acuerdo S. S. y yo : ese algo no lo ha dicho el señor 
Fernandez de la Hoz ; pero no se ha excluido de lo que 
ántes fu é , y en este concepto permítame S. S. que, más 
que tal vez en otras ocasiones , S. S. se olvida de las ra
zones que hoy le han separado de su partido antiguo, y  
venga á estar, si no á mi lado, al lado délos que hoy me 
apoyan.

Él Sr. F E R N A N D E Z  D E L A  H O Z : Los Sres. P ey ro 
net y Gutiérrez de la Vega me permitirán que ántes que 
de sus discursos me ocupe del pronunciado por el se 
ñor Ministro de la Gobernación.

Hubiera yo sido muy injusto si le hubiera negado al 
Sr. Ministro aptitud para desempeñar su puesto; mucho 
más cuando á pesar de decirse que S. S. era el único obs
táculo para la reorganización del partido, ha conseguido 
que le siga toda la mayoría, y  ha dado cierto carácter al 
Ministerio. Esto prueba bien la aptitud de S. S ., y no 
seré yo ciertamente quien se la niegue.

Después el Sr. Ministro ha dicho que era indudable 
que habia causas graves para destituir el Ayuntamiento, 
cuando aquí se habia indicado que volvía "la espalda al 
Gobierno. Esas son solo apreciaciones que no pueden 
bastar para cohonestar la conducta del Gabinete.

S. S. me decia que respondiera con mi conciencia si 
no creia que habia algún individuo del Ayuntamiento 
que quería introducir en él discusiones políticas. Yo no 
lo negaré; pero eso no es del caso de la ley; la discusión 
política no &e ha verificado, y por tanto no se ha podido 
legalmente hacer lo que ha hecho.

En cuanto á la medida del derecho , yo  he dicho 
que el derecho existe; pero no que se ha usado com o se 
debia, porque no existe el expediente que la ley manda.

Pero S. S. decia que la ley no manda que se haga la 
convocatoria diciendo los asuntos de que se va á tratar 
sino cuando cita el Alcalde; pues en ese caso ya está con 
signado el modo de eludir la le y : el Alcalde no necesita 
hacer más que citar en nom bre del Gobernador, y  ya no 
necesita decir nada.

Yo no propongo ni propondré nunca la abdicación de 
ningún principio político para que cese el retraimiento: 
he dicho que convenia que los partidos recobrasen su v i
da, y  que por eso el remedio estaba en la ley electoral.

Én cuanto al Sr. Gutiérrez de la V ega, le diré que yo 
no he aumentado los nom bres de los Alcaldes que fueron 
maltratados por la fuerza pública; que he citado los que 
me han dicho que lo fueron, y nada más.

S. S. dice que me he hecho eco de interpretaciones 
bastardas y de calumnias acerca de la conducta del G o
bierno. Yo no he hecho más que apreciar la conducta del 
Gobierno, y decia que en sus actos hallo pretestopara 
indicar que habia la intención de crear cierto desasosiego: 
por lo demás, yo no creo que ningún Gobierno ni ninguna 
Autoridad pueda provocar conflictos por el gusto de re 
primirlos, manchándose en la sangre de sus hermanos.

Para terminar d iré , que yo no he abjurado de mis 
ideas; pero á pesar de eso, cuando encuentro un Ministe
rio, aunque sea de mi partido , que no va por el camino 
que á mí me parece derecho, lo com bato. ¡Ojalá que el 
Gobierno de S. M. éntre pronto en el buen camino para 
que yo pueda tener el gusto de apoyarle !

El Sr. U H A G O N : Yo estoy seguro que elSr. Ministro 
no puede ménos de condenar la conducta del delegado del 
Gobierno en las elecciones de Calig. Yo creo en la palabra 
de S. S., y  confío en que se hará justicia; pero debo decir 
que según el expediente que se ha remitido al Congreso, 
resulta que el Consejo de Estado dió su inform e sobre él 
en 31 de Marzo y no ha llegado á la Secretaría hasta 12 
de Mayo; es decir, que ha tardado 42 dias en ir desde la 
calle Mayor hasta la Puerta del Sol.

El Sr. R E B A G L IA T O : Dos palabras para decir al se 
ñor Fernandez de la Hoz que yo no he dicho nada sobre 
impresión de listas ni de nueva rectificación de las m is
mas, y que lo único quehe dicho que se habia hecho era 
deshacer las equivocaciones.

S. S. dice que quedaban en pié los argumentos délos 
Sres. Romero Ortiz y  Romero Robledo, y  esto es tan in 
exacto, que yo  he invitado á SS. SS. á que hiciéramos 
una averiguación , confesando luego el que no tuviera 
razón que no la tenia, y  SS. SS. no han admitido.

El Sr. V A L E R O  Y  SO TO : Yo tengo necesidad de d e 
cir que el informe á que .--e refiere el Sr. IJhagon no ha 
llegado á la Secretaría hasta 12 de Mayo.

"El Sr. R O M E R O  O R T IZ : Tocando"á su fin los deba-



tes sobre mi interpelación, debo suplicar una cosa al se
ñor Ministro. De todos los excesos por mí denunciados, 
ninguno ha sido rebatido con pruebas; hoy tiene el Go
bierno conocimiento de todos por expedientes ó por que
jas documentadas; es indudable que las elecciones se han 
falsificado, que los Gobernadores se han extralim itado 
nom brándo los Alcaldes, y que estos se exceden, y yo 
espero que S. S. haga que la ley se cum pla según nos ha 
prom etido.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Las reclam a
ciones se sustanciarán y se hará justicia; pero solo d es
pués que se justifiquen esas reclamaciones.

El Sr. PR ESID EN TE: Queda term inado este asunto.
Juraron  y tom aron asiento los Sres. M ontalbán, Es- 

ponera, Arnao y Castillo, que ingresaron respectivam ente 
en las secciones p r im e ra , seg un d a , tercera y cuarta.

El Sr. Camprodon presentó una exposición de varios 
propietarios de Gerona pidiendo la creación de un Banco 
agrícola.

El Sr. A R D A N Á Z : Mañana á prim era hora pienso 
d irigir al Gobierno de S. M. una pregunta sobre las ba
ses con que se ha de hacer la subasta de títulos del 3 por 
100, y le suplico tam bién que ponga sobre la mesa la co
m unicación dando cuenta de haber hecho un contrato 
para que se entreguen al Banco 300 millones de rs. en 
títulos, con arreglo á la ley de 26 de Junio de 1864.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Pondré en co
nocimiento de mi com pañero el Sr. Ministro de Hacienda 
la pregunta y el ruego de S. S.

Se aprobaron definitivam ente los presupuestos de Go
bernación y Fomento.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión, que con
tinuará á las nueve.

Eran las seis y media.
Presupuestos.

Continuando la sesión á las nueve y media, dijo
El Sr. R o n iE R O  R O B L E D O : Antes de reanudar e¡ 

hilo de mis observaciones, necesito dar las gracias al se 
ño r Presidente por haber levantado la sesión cuando yo 
m e encontraba fatigado por el largo discurso que habia 
hecho; pero al mismo tiempo debo, puesto que consta en 
el Extracto de la sesión de anoche, m anifestar que ayer 
se me in terrum pió  por el Sr. Rebagliato diciendo que era 
u n  escándalo lo que sucedia: yo protesto contra estas pa
labras , y he nom brado á S. S. para que si quiere pueda 
hacerse cargo de la alusión.

Dicho esto, voy á ver si puedo ser m uy breve para 
m ostrar que no tengo, como se ha creido por algunos, la 
intención de entorpecer este debate.

Dejé ayer mi discurso enum erando las obras m aríti
mas que dejó empezadas la unión liberal, y manifestando 
lo poquísimo que se habia hecho después, con motivo de 
lo cual preguntaba el estado del dique de Cartagena, que 

; habia sido traido hace cuatro años. Hoy seguiré p regun
tando qué se ha hecho respecto de otros diques en el 

: F e r ro l ; obras tanto más necesarias, cuanto que sin ellas 
' no se pueden hacer las carenas y recomposiciones que 
sean precisas en nuestros buques.

Yo deseo, pues, que el Congreso vea que en el p re 
supuesto de Marina habia economías censurables y a u 
m entos que no lo eran  menos, por recaer las prim eras en 
el m aterial y las segundas en el personal: he dem ostrado 
estos aum entos, sobre todo el del Cuerpo adm inistrativo 
desde 1850, y hov voy á decir que en ese año el Cuerpo 
adm inistrativo de la Armada costaba 2.083.000 rs., y en 
el presente presupuesto figura por 4.791.128 r s . ; es d e 
cir, que hay en perjuicio del Erario una diferencia de 
2.708.128 rs. Pues este Cuerpo ad m inistra tivo , señores, 
tiene además una ley de retiros forzosa, por la cual se 
obliga á los Jefes á retirarse á sus casqs cuando tienen 
m ás experiencia , y de este modo los ascensos son mucho 
más rápidos, y por consiguiente es muchísimo más caro, 
porque cada retirado cobra al inénos 2 4.000 rs. Yo e n 
trego esta noticia al Congreso para que vea lo que suce
d e , y al Ministro del ramo para que nos diga el fu nd a
m ento desem ejan te disposición.

También respecto de esto pudiera yo llam ar la a ten 
ción del Congreso sobre ciertos contrastes. Al paso que se 
aum entan en la M arínalas clases de Jefes se dism inuyen 
las de Subalternos, y resulta un cuerpo monstruoso con 
m ucha cabeza y ningunos piés. Los capítulos en que exis
ten  economías se refieren por ejemplo á inválidos, en los 
cuales yo no encuentro  la explicación de la economía, 
ó á m aquinistas, cuyo núm ero tam bién se dism inuye 
cuando todos los buques que se construyen son de vapor, 
ó el mantenim iento, vestuario  y acuertelam iento de los ca
bos de arsenales &c ; siendo de notar que en esta partida 
hay  dos sumandos que no han podido dism inu ir, uno el 
de la partida destinada á gastos de escritorio, y otro el de 
la referente á premios de blancos. También se rebaja la 
m aestranza que parece el prim er elem ento para las cons
trucciones, y que por la lentitud con que se han hecho 
estos no debíamos suponerla muy sobrada.

En el personal de buques armados hay un gran au 
m ento que no puedo ménos de llamar la atención, puesto 
que ha sido del presupuesto pasado á este de 4.179.872 rs., 
esto es, un 30 por <00 de subida. Lo natural parecía, pues 
que un aum ento proporcional hubieran tenido las raciones 
y sin embargo estas no han aum entado más que 17.000 rs.; 
es decir 0,12 por i 00; cosa incom prensible para mí si no 
se ha de verificar el año que viene el milagro del pan y de los peces.

Pero lo más notable es que por el camino que lleva el 
Ministerio actual no iremos á ninguna pa^Ue, no acrecerá 
nuestro poder naval. Es una cosa sobre la cual debe llamar 
mucho la atención lo mucho que ha perdido de tres ó cua
tro  años á estaparte. El dignísimo General Zavála visitaba 
en Alicante hace tres años una escuadra de 20 ó %t buques, 
la m ayor que ha existido en nuestro país desde la d e r
rota de Trafalgar. Hoy no sucede esto; el Gobierno actual 
no parece tan celoso como el de aquel tiempo del engrandecimiento de la Marina.

Yoy á conclu¡r, y lo haré llam ando de nueve la aten 
ción sobre las m atrícu 'as, y rogando al Sr. Ministro de 
M arina que vea el modo de term inar con esa institución 
que de tal modo pugna con la civilización actual, segure 
de que creo ceñiría su sien de un laurel más hermoso 
que todos los que S. S. haya podido alcanzar y alcance en lo sucesivo.

El Sr. CHACON: El Congreso habrá oido con el mis
mo agrado que yo el discurso del Sr. Romero y Robledo. 
S. S. al empezar dió una prueba de su modestia diciendo 
que tal vez no podría tra ta r la cuestión con la am plitud 
que seria de d e sea r; y digo que era modestia, porque 
S. S. trató luego las cuestiones hasta las de más detai e. 
Solo en una cuestión fuó sobre la que S. S. no descendió á

ta n to s , y  yo voy á deshacer las equivocaciones en q u t
S. S. ha incurrido.El principio de su peroración lo dedicó el Sr. Romero 
Robledo á abobar por la extinción de las matrículas, que 
hasta calificó de vergonzosa institución. Yo creo que en 
esto fué S. S. más alia de lo conveniente. Las matrículas 
se vienen combatiendo hace mucho tiempo, diciendo que 
perjudican a! comercio, á la m arina m ercante y á los 
hom bres inscritos en ellas. Sin em bargo, ninguna Juntade 
Comercio ni ningún grupo de navieros en ninguna par
te de la m arina ha reclamado contra ellas, prueba de 
que no será tan cierto eso que se dice.

Suponen los que atacan las matrículas que el con
trato en tre el matriculado y el Gobierno no es perfecto, 
porque el prim ero se ve en la dura necesidad de m a tri
cularse si ha de poder ejercer los medios de vivir. Sin 
embargo, señores, 250 años hace que existe esta institu 
ción y nádie reclama contra ella. Se dice que suprim ien
do los privilegios de que gozan ios m atriculados nádie se 
inscribiría, y esto es claro: ¿qué ventaja tendría el que se 
comprometiera á servir al Estado si no tenia esos p r i 
vilegios? Es indudable que no se inscribiría nádie; pero 
puede esto probrn lo que quiere el Sr. Romero Robledo?

Se dice también que en ocasiones críticas no han co r
respondido las m atrículas á las esperanzas que en ellas 
se habían fundado, y como prueba de eso citaba S. S. 
que las derrotas del Cabo de San Vicente y Trafalgar se ha
bían atribuido á impericia de las tripulaciones. ¿Pues sa
be S. S. por qué no tenían pericia? Porque era gente de 
leva tomada en Cádiz cinco ó seis dias, y hasta 48 horas 
ántes de la acción. Si hubieran sido m atriculados no se 
les hubiera dirigido ese cargo.Yo supongo que S' S. ha tomado sus ideas de un  fo
lleto publicado hace dos años , y yo siento que el Sr. Ro
m ero Robledo nos presente como autoridad á un libro y 
á una persona que no tiene ninguna. Ese folleto tiene 
muchos sofismas y contradicciones sin diento; y si no se 
ha contestado aun, es porque hacia falta buscar datos p a 
ra co n tes ta rle : m uy en breve verá S. S. esa réplica, y yo 
le suplico que hasta que la vea suspenda su juicio acer
ca de la utilidad ó inutilidad de las m atrículas.

Empezó luego S. S. á d iscu rrir sobre las partidas de 
presupuesto diciendo que se dism inuían las partidas de 
material y se aum entaban las del personal, y esto p ru e 
ba á mi modo de ver que S. S. no ha examinado bien el 
presupuesto ; porque si bien es cierto que en algunos 
capítulos aum enta el personal, en ot os dism inuye y m u 
cho, resultando que en definitiva la reducción que se ha 
hecho en el personal es de 11.292 escudos.

En punto á m aterial, si hay algunas bajas proceden 
de que habiéndose destina ío m ayor núm ero de buques 
á los apostaderos de la Habana y Filipinas , se necesita 
aquí ménos material. Las bajas en los cuerpos de a rtille 
ría, infantería, cuerpo eclesiástico, inválidos &c. están 
bien explicadas en el preám bulo del presupuesto ; por 
ejemplo, las de infantería y artillería son porque se ha 
disminuido la cantidad para reparación de cuarteles, que 
no se han de hacer todos los años.

En cuanto al restablecimiento de la Subsecretaría, dice 
el Sr. Romero Robledo que no le comprendía porque habia 
venido muchos años funcionando el Ministerio sin ella, 
y funcionando bien. Yo dejo á S. S. la responsabilidad de 
decir que el Ministerio funcionaba bien, y por razones 
de delicadeza no diré más sobre esta cuestión, sino que 
las razones del restablecim iento de la Subsecretaría son 
las que indicaba el otro dia el Sr. Ardanáz para pedir la 
creación de la de Fomento.

En cuanto á la Junta consultiva de la Armada, se han 
aum entado los sueldos porque el Presidente es Teniente 
Genera], y los demás Vocales se han querido equiparar 
con los individuos de la Junta dependientes del xMiniste- 
rio de la Guerra.S. S. se ha lam entado de los aumentos que se han he
cho en el Cuerpo adm inistrativo de la Armada desde 1850. 
S. S. ha ido ¿ buscar una época muy lejana, desde la cual 
ha tomado la Marina un increm ento grandísim o, que ha 
hecho necesario ese aum ento para poder atender á las 
exigencias del Tribunal de Cuentas. En cuanto á la des
proporción de los Jefes ha sido una cosa volada espon
táneam ente por el Congreso.

Habló S. S. de unos 360 escudos que se encontraban 
por todas partes, y  manifestó la historia de esas cantida
des: esa historia es exacta; yo solo debo decir que cu an 
do se hizo la equiparación de las clases de Marina con las 
del ejercita  se mandó dism inuir en la cantidad de la gra
tificación lo que se aum entaba en el sueldo. Así ha ve
nido sucediendo tres años; pero duran te ellos han sido 
constantem ente reproducidas las reclamaciones de los 
Jefes, porque estando sus gratificaciones afectas al pago 
de gastos de escritorio, de revista &c., como se les reb a 
jaron  tienen que pagar de su sueldo lo que falta para 
estos gastos , y  por consiguiente no han tenido un verda
dero aum ento hasta que ahora se les ha restablecido en 
su integridad la gratificación.

En cuanto á que los Comandantes de los arsenales 
han sido Capitanes de navio, no es enteram ente exacto, y 
lo han sido cuando nuestros arsenales eran  muy pobres; 
pero hoy no podia seguir sucediendo lo m ñm o. Y con 
este motivo S. S. indicaba que habia muchos Generales 
de M arina; y yo, para contestar á esto, le diré á S. S. que 
no hay más que dos Tenientes Generales sin destino 
porque están inútiles, y un solo Jefe de Escuadra que tiene 
que estar á todas las eventualidades que puedan ocurrir.

S. S. encuentra tam bién el defecto de que en el cua
dro de Jefes de tercios navales se les asigna á todos el 
sueldo entero de su clase contra el Real decreto de 19 de 
Julio de 1858. Ese decreto está derogado por otro de 15 
de Noviembre de 1863, en que se ha suprim ido el artícu 
lo que citaba S. S .; pero á más de esto no es exacto lo 
que dice S. S. porque hay muchos Jefes que solo cobran  
cuatro quintos de su sueldo.

Se lam entaba el Sr. Romero Robledo de que hubiera 
§  Brigadier al mando de las falúas Reales: esto ha suce
dido siem pre, porque la categoría de ese Jefe no se mide 
por el m aterial que manda, sino por las personas á cuyo 
lado tiene que servir. Ese destino, el de Vocal de la J u n 
ta de Sanidad, y de la Junta de Faros , dice el Sr. Rome
ro Robledo que podrían ser uno mismo: yo creo que no, 
porque seria imposible que se pudiera hacer el servicio 
de todas esas cosas cuando hubiera dos á un tiempo tal 
vez en distintas poblaciones, como por ejemplo , ahora 
que el Jefe de las falúas está en Aranjuez, quedando las 
dO'i Juntas en Madrid.

Ha d'cho S. S. que extrañaba que se presupusieran este 
año cuatro millones más que el an terio r por el personal 
de buques armados; pero lo que debe recordar S. S. es que 
se  nidio en Octubre de 1864 un crédito supletorio  de 19

m illones y pico de reales para atender á la escuadra del
Pacífico que no tenia crédito bastante.

Llauia la atención de S.S. que las raciones aum enten 
poco cuando tanto aum enta el personal: esto procede de que la contrata de alimentos ha disminuido en 30 y tantos 
céntimos por ración; y esta disminución y el m enor n ú 
mero de ración que habrá que dar en la Península por 
razón del aum ento de los apostaderos de Ultram ar, hacen 
que ese crédito no aum ente más que en 1 7.000 rs.

Réspecto á los diques flotantes, es muy cierto que no 
se han armado; pero no ha sido por falta de actividad de 
la Administración de Marina sino porque no se ha encon
trado el núm ero necesario de remachadores: solo se han 
podido contra tar 30 parejas y ha sido preciso traer 80 de 
Inglaterra para Cartagena. Respecto al del Ferrol, se está 
contratando su reconstrucción por los mismos construc
tores y no se ha empezado todavía porque era preciso te* 
ner la" seguridad de que el contrato tendría efecto.

Y en cuanto al dique de piedra proyectado en el Fer
rol, diré que por los Ingenieros de la Armada se han h e 
cho los estudios para su construcción ; pero el Gobierno 
ha mandado sacar la obra á licitación pública , con lo 
cual se adelantará más que hasta ahora.

Nada más tengo que decir.
El Sr. f r a t : Voy á contestar á una alusión m uy di

recta de mi amigo el Sr. Romero Robledo. No me ha sido 
posible ver el Diario, y he tenido que apelar al Extracto. 
Según él, dijo S. S .: «El Sr. Prat, que desempeñaba p e r
fectamente su destino cuando era Brigadier, no puede ha
cerlo siendo Genera!.» Yo he se?vidola Dirección de A rti
llería é Infantería' de Marina siendo General año y m e
dio; he dejado de servirla por la creación de la S ubse
cretaría pues creada esta no cabía la Dirección dentro del 
Ministerio. No se ha creado, pues, esa Comandancia para 
mí, sino que esa Comandancia era necesaria.

La Comandancia se ha formado con el mismo personal, 
con el solo aum ento de un Teniente Coronel. Dice S. S.: 
¿por qué los Oficiales han de tener gratificación? ¿La tie
nen los de la Dirección de Infantería? Si com para S. S. 
los Subalternos de la Comandancia con los de la Direc
ción de Infantería, tendrá que com pararm e á mí con el 
Director. Pues bien: este tiene 90 000 rs. y yo 60.000.

Sobre las compañías de inválidos diré que habia tres 
com pañías, y á propuesta m ia se  refundieron en una. 
Cada año hay 10 ó 12 hom bres de baja. Son soldados vie
jos y de alto premio, y hoy el m ando de esa compañía ha 
quedado reducido en un solo Subalterno. Por eso ha ba
jado el material de esa compañía.

Voy ahora á defender á mi .amigo y querido General 
Mata y Alós. El Sr. Romero Robledo se queja del aum en
to de Generales hecho por el Sr. Mata. El año 27 tenia la 
Armada cincc Generales , 13 Jefes de Escuadra y 16 B ri
gadieres. Cuando entró el Sr. Mata y Alós se vió en la 
necesidad de aum entar esos cinco Generales por ascenso 
de cinco Jefes de Escuadra y de cinco Brigadieres. Esto es 
todo el aum ento que se hizo.

El Sr. RO M ERO  ROBLEDO: Dejo aparte la cuestión 
del aum ento de G enerales, porque voy á reducir las 
rectificaciones á puntos im portantes. Siento no haber r e 
visado el Extracto para que hubiese salido lo referente 
á S. S. tal como lo he expresado. Lo que vo nunca senté 
era  que pudiera nádie entender que ese destino pudiera 
crearse para S. S. Dejé sentado que eso traia un recargo 
al presupuesto.

Hablé de las gratificaciones en general, no de tales ó 
cuales Oficiales empleados en esta ú otra dependencia.

El Sr. Chacón no ha combatido lo que yo manifesté. 
Me quedo como estaba respecto al prfncipio de justicia, 
por el cual los Oficiales de Marina gozan una gratifica
ción que no tienen los demás. S. S. habla de los gastos 
que tienen que hacer en los arsenales y en los tercios 
navales; pero es el caso que tam bién perciben gratifica
ción los Oficiales del Ministerio.

Hay otro e rro r que necesito deshacer. El Sr. Prat 
entiende que siendo igual en su departam ento al Director 
de Infantería , debería equiparársele con él en sueldo. 
Yo creo que hay d ferencia en tre el núm ero de fuerza de 
m ar y el de fuerza de tierra, y eso debe hacer que m an
tengamos las cosas como están.

Dice el Sr. Chacón que el Comandante de las Reales 
falúas debe ser un Brigadier. Yo no hice cargo alguno 
por la categoría del Jefe encargado de este servicio. Dije 
que este empleo daba tan poco que h acer, que un mismo 
individuo pudiera estar encargado de él y de represen
tar al mismo tiempo á la Marina en la Junta de Faros, 
en la ue Sanidad y en la Dirección del Museo Naval.

No rae satisface la razón del General Chacón, que dice 
que ese Brigadier ha ido á Aranjuez. Más graves son las 
funciones del Director de In fan te ría , que las del Vocal 
de la Junta de Faros, y  el Director de Infantería está tam 
bién en Aranjuez. La función de individuos de la Junta 
de Faros es además gratuita, y gratuitam ente se encuentra 
quien la desempeñe.

No es tan nula como dice S. S. la ventaja que dieron 
las Cortes. Un Oficial tenia ántes 10.000 rs. como sueldo 
y 8.000 de gratificación, y hoy tiene 13.000 en el prim er 
concepto y 5.000 en el segundo. En el dia el haber es 
ig u a l; mas para la clasificación y  los derechos pasivos no lo es.

Yo tengo aquí un estado, del cual, com parando el p re 
supuesto actual con el del año an terio r, resulta que los 
aumentos en el actual ascienden á 8.920.331 rs ., y las 
disminuciones á 2 12* .024 ; y restando esta cantidad de 
la an terio r, resultan 6.799.307 r s . , que son el aum ento  
del actual presupuesto.

No puedo saber ahora si el argum ento mió relativo al 
aum ento del personal de buques arm ados se ha desvane
cido por la diferencia de céntimos ganada en la subasta 
de las raciones. Pero el hecho es que el presupuesto del 
año pasado, aum entado hoy en cinco millones, se hizo su 
poniendo que se arm arían tres fragatas, de las cuales una 
sola se ha armado, y debe haber ese sobrante, que es otro 
aumento á los cinco millones.

Voy á la última rectificación. Ante todo debo decir 
que he visto el folleto á que ha aludido el Sr. Chacón: no 
aprecio ahora la autoridad del au to r, ni hasta qué punto 
deben ser sólidas las esperanzas de una completa refu ta
ción que abriga S. S. Pero mi opinión sobre las m atrícu 
las no está tomada de ese folleto. Las m atrículas son una 
institución que instintivam ente repugna. S i l a b e  califi
cado de vergonzosa, y esta calificación desagrada al señor 
Chacón la retiro; pero yo tengo que rechazar las m atrícu
las, contrarias á la civilización, como una institución que 
obliga á una clase, sitiándola por ham bre , á inscribirse 
en sus libros.

El Sr. Chacón echa de ménos las representaciones del 
comercio y de los navieros contra las m atrículas. A cu
dieron á las Cortes Constituyentes; pero aunque no hu /

biesen acudido, si cada cosa perjudicial hubiera de levan
ta r exposiciones co n tinuas, y este fuera el único criterio  
para juzgar de e lla , m archaríam os com pletam ente á o s
curas.

Decia el Sr. Chacón que yo usaba de un argum ento á 
’ que apelaban los enemigos de las m a trícu las , el cual 
venia á s e r : suprim id las m atrículas, ó lo que es lo m is
mo. los privilegios, y nádie se m atricula. Yo no he dicho 
eso; yo he dicho : sostened los privilegios, pero quitad á 
las m atrículas el carácter de forzosas, y nádie se m atri
culará. Hoy se le dice á un hom bre : V. no puede pencar 
ni navegar si no se m atricula. Y el hom bre dice: mi ofi
cio, mi modo de vivir no son o tros; en tre m orirm e de 
ham bre y m atricularm e, elijo la m atrícula. Y dicen los 
defensores de las m atrículas: esodepepde de la voluntad, 
porque el individuo puede optar por m orirse de ham bre.

D *cia además S. S. que yo habia hecho un argum ento 
contra producentem diciendo que las m atrículas eran  ma
las para la Marina, y citando las derrotas que hemos su 
frido cuando se deben á no haberse empleado las m atrí
culas. Yo las combato por nocivas al país en general, á 
la in d u stria , al com ercio, al poder naval del país: no 
puedo m irarlas exclusivamente bajo el punto de vista de 
la Marina. Pero no es contra producentem el argum ento, 
porque decia cuando las derrotas de Trafalgar y del Cabo 
de San Vicente habia m atrículas, y quedó su insuficien • 
cia dem ostrada; de m anera que en ios instantes su p re 
m os, cuando tienen que tocarse los resultados d e e sa  
nstitucion odiosa, no da los hom bres suficientes, y tiene 
el país que acudir á recoger gente de leva, como sucedió 
en esos combates.

Cuando no hay sino matrículas, fuera de ellas no hay 
gente que navegue. A los propietarios que tienen fincas 
que lindan con el m ar se les priva de pescar, v  se les 
obliga á sufrir que se introduzcan á pescar en su pose
sión los matriculados. A d em ás, la gente que no teme la 
com petencia se dedica á las faenas del muelle é im ponen 
al comercio la ley.

La mejor m atrícula, señores, y  los mejores medios de 
levantar el poder naval no son los monopolios, sino el 
comercio; haya comercio y  libertad de industria, y suce
derá que podremos tener, como han tenido los Estados- 
Unidos últim am ente, una poderosa escuadra.

El Sr. p r a t : El personal que depende de la Co
m andancia de Marina se aproxim a á 10.000. La Sanidad, 
la Adm inistración militar, el Estado Mafor, el cuerpo de 
Ingenieros, no tienen más fuerza que la que yo mando.

El Sr. CHACON: Si yo al hablar de las gratificacio
nes no tomé en cuenta las de los Oficiales de Secretaría, 
fué porque ayer habia dicho al Sr. Polanco, que tienen 
las mismas obligaciones y categorías que los Oficiales del 
Ministerio de la Guerra, y  no teniendo por su reg la
mento más derechos pasivos que los que les correspon
den por sus empleos, se les dejaron con los sueldos de 
sus empleos, y  se les aum entó la gratificación para eq u i
pararles con los del Ministerio de la G uerra.

La m atrícula no estuvo en San Vicente ni en Trafal
gar, porque no se la llamó. Si el Gobierno en aquella épo
ca acudió al reprobado sistema de las levas, no es culpa de las m atrículas.

S. S. dice que los m atriculados monopolizan la carga 
y descarga. Esos privilegios han cesado ya: la carga y des
carga está declarada libre; y el Ministerio, siguiendo el 
impulso de la época, va anulando todos los privilegios que 
no dañan al servicio m ilitar de la Armada.

Por lo demás, la pesca de caña es libre, y un propieta
rio cuya finca linda con el m ar puede pescar desde ella librem ente.

El Sr. r o m e r o  ROBLEDO: Yo me he limitado á 
hablar de la pesca en general: antiguam ente podrá haber 
sido necesaria la m atrícula; pero en nuestro estado pre
sente es una institución bárbara.

El Sr. SA LA VERRÍA: Me ha chocado que la o rgan i
zación del Cuerpo adm inistrativo de la Marina exigiese 
un Director de C ontab ilidad, un  Ordenador y un perso
nal de 400 individuos. La com isión , al contestar á esta 
indicación del Sr. Romero Robledo, se ha encerrado en 
la fórmula de lo que existia du ran te  la Adm inistración 
que precedió á la actual; pero yo voy á censurar los gas
tos hechos por la Adm inistración a n te r io r , censura que 
no es nueva en m í , pues ya he dicho mi opinión sobre 
lo que es la Adm inistración m ilitar y lo que es la de la Armada.

Cuando considero que el presupuesto de Marina r e 
presenta 100 millones de gastes ordinarios y otros 100 de 
ex traord inarios: que esta Adm inistración está reconcen
trada en tres c e n tro s : que hay un Director de Contabili
dad con 45.000 rs., un  Ordenador con 40.000, otros Or
denadores é intendentes con 30.000, 24.000 &c., digo: la 
provincia de Madrid lleva la contabilidad de 10 ó 12.000 
individuos; veamos lo que cuesta la Contabilidad y la Or
denación de Pagos de esta provincia , y compárese con el 
que cuesta la Adm inistración de la Marina.

En Fom ento hay la complicación de un presupuesto 
triple que el de la Marina, y su contabilidad no tiene más 
que un Director y un Interventor. Esta irregularidad no 
es de ahora, y yo he aprendido que á ciertas corporacio
nes no se les puede hacer en tra r en el cam ino de ciertas 
economías más que por la fuerza d é lo s  Cuerpos Colegis
ladores, no por los Ministros. Recuerdo que Necker se 
quejaba que siendo Ministro no podia en ciertas corpora
ciones establecer regularidad; y como me he propuesto 
desde este banco p rocu rar trae r los servicios públicos á 
condiciones de economía, me adelanto á hacer estas o b 
servaciones.

He visto en otros países Ministros de Marina que han 
salido del centro del comercio. Fuera del mando de U 
m aniobra, la construcción, la adm inistración y la con ta
bilidad s ¡n  asuntos adm inistrativos. Yo he pedido las can 
tidades mayores que las Cortes han dado para la Marina: 
no puedo, pues, ser tachado de su enem igo; pero voy á h a 
cer una indicación. No tenemos centralizado el p resu
puesto de las colonias y el de la Península, y así el Teso
ro tiene ahí abierto un flanco. La Marina ordena trasla
ciones de buques y servicios á un presupuesto que no 
tiene relación con el de la Península, y sabe que el Mi
nisterio de Marina, im putando gastos á Ultram ar, queda 
con un  rem anente de que disponer.

Es, pues, preciso ver qué fórmulas encuentra la Admi
nistración de Marina para que los gastos que se hagan 
para ella en Ultram ar sean economías para las cajas de la 
Península.

Con estas indicaciones no pido rebaja de crédito ni 
impongo al Gobierno. Presento el fruto de mi experiencia 
para dar al Gobierno fuerza á fin de que pueda establecer 
la regularidad y la economía en los gastos del Estado.

El Sr. Ministro de M A R IN A : El Sr. Salaverría com 

prenderá la situación en que me encuentro habiendo de contestarle.
Hubo hace algún tiempo una reforma en la A dm inis

tración de la M arina, reforma que aprobaron las Cámaras. 
Yo tengo necesidad de respetarla, y respetar también á 
los que tienen derechos adquiridos y no pueden perderlos.

Hay tres centros en la Marina, dice S. S., y he compa
rado lo que sucede en Fomento con lo que sucede en Ma
rina: si no hubiera que hacer en Marina más que pagar 
y recibir, se podrían ahorrar la m ayor parte de los gas
tos. Pero yo quisiera que S. S. viera los pasos que tiene 
que dar y la contabilidad que tiene que llevar un  pedazo 
de cobre desde que comienza á elaborarse hasta llegar á ser roldana.

Respecto de U ltram ar, yo he m andado allí. El Minis
terio de M arina, dice S. S., puede trasferir gastos á Ul
tram ar; pero yo no puedo tener en U ltram ar más buques 
que los presupuestados para aquellos puntos. Si envío 
allá un  b u q u e , tengo que m andar otro aquí, á excepción 
de los casos de acontecimientos imprevistos.

Por lo demás yo tendría una satisfacción en que S. S. 
pueda ver logrados sus deseos de establecer la más per- jecta regularidad en todo.

El Sr. S A L A V E R R ÍA : En Hacienda se elabora taba
co, que sufre grandes modificaciones hasta llegar á la 
venta; y no me explico que haya un Director en el Minis
terio de Marina para un presupuesto de 100 millones con 
el mismo sueldo q je un Director del Tesoro, que tiene á 
su cargo la administración de 2 000 millones.

En cuanto á U ltram ar, repito que es necesario ver 
cómo la trasferencia de un gasto de Marina al p resu 
puesto de U ltram ar se traduce en el de la Península por 
una economía equivalente. De otro modo el Ministerio de 
Marina tiene una válvula como la ha tenido el de Gracia 
y Justicia con los Magistrados supernum erarios, que en 
vez de ser un medio de colocar cesantes ha sido uu m e
dio de dar destinos de planta indefinidam ente.

Proce üéndose al exámen de los capítulos , quedaron 
aprobados sin discusión todos los del presupuesto.

El Sr. UHAGO N: Esta tarde se han aprobado defini
tivam ente los presupuestos de Gobernación y Fomento? 
¿Ha sido esto con el objeto de rem itirlos al otro Cuerpo? 

El Sr. p r e s i d e n t e : Sí, señor.
El Sr. U H A G O N : En ese caso , pido la palabra para 

hacer m añana una observación.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 

los asuntos pendientes y el presupuesto de Gracia y Jus
ticia.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

TERCER REGIMIENTO MONTADO DE ARTILLERIA.—
Hallándose vacante la plaza de maestro de trom petas en 
este regim iento, se llama á concurso á los que deseen 
obtenerla, para que el dia 16 del próximo mes de Junio 
se presenten á exámen en el cuartel que ocupa el cuerpo 
en esta plaza. Los aspirantes deberán dirigir al Sr. Coro
nel, prim er Jefe, sus solicitudes docum entadas con an tici
pación , pues no será admitido á la oposición el que no 
las tenga en poder del referido Sr. Coronel el dia 5 del 
próximo mes de Junio.Los documentos que deberán presentarse son los m is
mos que se necesitan para sen tar plaza.

Zaragoza 16 de Mayo de 1865.«E l Ayudante S ecre ta
rio, Ricardo Pascual de Quinto. 5631—6

#

SOCIEDAD DEL FERRO CARRIL DE Z4RAGOZA Á 
Escatron, del Príncipe de Astúrias.—Autorizada por Real 
decreto de 3 del actual la constitución de la Compañía 
formada para la construcción y esplotacion de la citada 
vía fé rre a , y debiendo celebrarse al efecto la prim era 
jun ta  general el dia 3 de Junio próximo venidero, á la 
una de la tarde, para dar cumplimiento á lo que dispone 
dicho Real decreto y el art. 71 de los estatutos aprobados 
por el Gobierno de S. M., se avisa á los señores socios sus
critos que lo sean por 30 acciones á lo inénos, á fin de 
que se sirvan concurrir á dicho acto, que se verificará en 
las oficinas de la Sociedad, establecidas en la calle de 
Preciados, núm . 49, cuarto segun do , donde podrán reco
ger anticipadam ente un ejem plar de los estatutos para los 
efectos oportunos.Madrid 17 de Mayo de 1865.— E1 concesionario, León 
Cappa. ^628—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.— En cum pli
m iento de lo acordado por el Consejo adm inistrativo de 
esta Compañía en su reunión de 27 de Marzo ú ltim o , y 
de lo prescrito en el art. 38 de los esta tu tos, la jun ta  ge
neral de accionistas celebrará su cuarta reunión o rd in a 
ria el día 27 de Mayo p ró x im o , á la una de la ta rd e , en 
el domicilio de la Sociedad, en esta corte, calle del Florín, 
núm ero 4.La j u n t a  general se com pondrá , conform e á lo esta
blecido en el art. 38 de los Estatutos, de todos los accio
nistas que posean 50 acciones por lo ménos.

Los que tengan derecho de asistencia y quieran  to 
m ar parte en la ju n ta  , deberán depositar sus acciones 15 
dias ántes de la re u n ió n , en Madrid en la caja de la 
Compañía , calle del Florin , núm . 4 , según se previene 
en el p rim er párrafo del art. 34 de los estatutos.

Al entregar las acciones recib irán  los señores accio
nistas una tarjeta nom inativa de entrada donde constara 
el núm ero de acciones depositadas.El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga este derecho por 
sí mismo.La delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Director gerente.

Madrid 5 de Abril de 1865.« E l  Secretario general, 
Antonio Cantero. 4871— %

SA NTO S DEL D IA .
San Pedro Celestino, Papa y confesor, y Santa Pudencianaf virgen.

C uarenta Horas en la iglesia del Hospital de Mon- 
serrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  18 de Mayo 

de 1865.
Barómetrof AfinpiHn x TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOI gUUviUU <* V

ea milíme Direccióndei DEL
HORAS. tros. Re&umar. Centígradas. Tiento. CIELO.

6 m. 707,56 8®,9 n ® ,i S . Cási d.®
9 m. 708,40 »3\0 16®,2 s .. Idem.

i * . . . 7 0 8 ,8 2 16°,2 20*,3 O. S. 0 Nubes.
3 t . . 708 31 18M *2*,6 O. N.O Idem .
6 t.. 709,08 16®,0 18*,7 O .......... Cási cub.
9 n . 710,73 11*,4 44®,3 N. N. O Despej.®

T em peratura m áxim a del d ia ............ 20*,1 25*,1
^T em peratura m áxim a a l so l............... 28*,8 36®,0T em peratura m ínim a del d ia ............. 7*,8 9*,8

E vaporación en  las 24 horas. 4,1 m ilím e tro s.
L luvia en  id. id ................. »

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila»

B arcelona, Logroño y Vitoria.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Dirección d e o p b r a c i o n e s g e o d é s i c a s .— Observacionesme- teorológicas del dia 18 de Mayo de 1 865.

LOCA
LIDADES.

Altura baromé
trica á 0° y al ni- 

Ter del mar en 
milímetros.

Tem
peratura en 
grados 
centesima

les.

1 Direc
ción del 
Tiento.

Fuerra
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
da la m¿r.

B ilb a o  á  
las 9 na.®. 766,4 18,0 N. O .. Brisa. Cubierto. P.® oleaj.

Oviedo id. 767,3 16,2 N. E . . Idem . Idem .. . . »
Coruña id. 765,8 16,6 Idem .. Idem . N u b es ... Algo ají.
Santi.® id . 767,3 14,6

16,2
N o rte . Idem . Cubierto. »

Oporto id. 761,0 N. E .. Idem. N ubes... Bella.

Lisboa id. 766,6 14,5 Norte. Vien.® N u b es ... D
Bddajozid. 760,9 18,0 S. O .. Calma Despej.®. J>
San F.® á
las 7 m .\ 765,2 16,4 N .N .O Brisa. Cási d.®. Rizada.

Sev.® á las
9 raañ.®. 766,3 19,4 S u r . . . Idem . N ubes.. . 1 »

Tarifa id. 765,1 18,8 O este . Idem . Despej.®. Tranq.®
Grana, id. 765,6 15,5 O. S .O Calma Cási cub. »
Alie. i d . . . 763,3 20,6 Oeste . Brisa. N u bes ... En cal.®
Murcia id. 763,7 20,8 O. N .O Idem . Cási d.® . »
Valenc. id. 762,8 19,6 I N o rte . Idem . Despej.®. »
Barcel.® id 759,4 190 ! O este . Vien.® N u b es ... Tranq.®
Zarag. id . 759,3 17,7 IN .O ... Idem . Idem —
Soria i d . . 761,8 14,2 ¡N. E .. Idem . C.®, lluv.® »
Búrgos id. 768,4 13,4 Idem .. B risa. Cubierto. »
Vallad, id. 768,2 16,2 Idem .. Idem . N ubes.. . »
Sal.® i d . . . 764,5 16,4 N o rte . Calma ^d em .. .. »
M adrid id . 764,7 16,2 S u r . . . Brisa. C. despj.®
Cd-Real id. 767,1 16,0 O este . Idem . N u b es ... »
Alb. i d . . . 763,4 14,8 S. O .. Vien.® Id e m ... . »
Brest á la s I

7 mañ.®. 766,1 11,8 N orte. Calma Nbs., br.® Bella.
Bayona id 763,0 15,0 Idem .. B risa. Lluvioso. Un p*a.®
Cette i d . . 764,0 18,0 N. O .. Idem . Tempes.® En cal.®Mars.® id. 758,0 19,6 Variáb Idem . N iebla. . Idem.Mur.® 17 á

las 9 m.® 761,9 14,0 S. E . . Calma C.®, lluv.®
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de Mayo de 1865 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.
Barómetro en milíme

tros á 0o y al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 764,1 3®,5 N. O . . . Sereno.
Stokolm o.......... 764,1 12®,2 S. S .O . Idem.
V ie n a ... , . . 763,5 16®,5 N.......... Idem.
Leipzig.............. x> x> » »
B erna................. 765,3 12®, 2 E........... Despejado.
G reen w ich .. . . » » » »
B ruselas............ 760,4 15®,8 E.N. E. Nubes.
D u n q u e rq u e .. 759,7 11®,7 S. E . . . Cubierto.
P arís ................... 759,4 14®,5 S........... Cub.®, lluv.®
B urdeos............. 758,3 16®,5 S........... Sereno.
L y o n .* • • • • • • 765,4 18®,0 S. E . . . Nubes.
T u r i n . . . . . . . . i » »
F lo ren c ia .......... » » » i
Boma.................. 766,3 17®,6 E. N .E . Despejado.
N ápoles............. 766,7 18®,4 E ........... Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de pbecios de artícu los de consum o, re su l
ta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN I L  DIA DE HOY.
9.913 arrobas de trigo.
3.330 idem de harina.

10.712 idem de carbón.
112 v acas , que com ponen 50.145 libras de peso.
369 ca rn e ro s , que hacen 9.738 lib ras de peso.
146 co rderos, que hacen 3.602 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 56 á 60 rs. arroba:, y  de 22 á 26 cu a r

tos lib ra .Idem  de c a rn e ro , á 72 rs. arroba , y de 22 á 26 cuartos 
libra.Idem de co rdero , de 24 á 28 cuartos lib ra .

Idem d é  ternera , de 90 á 98 rs. arroba , y  de 42 á 51 cu a r
tos libra.Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.Jamón, de 126 á 140rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cu artillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.Ju d ías , de 26 á 34 rs . a rro b a , y  de 10 á 14 cu artos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rroba , y de 8 á 10 cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 25 á 27 rs . fanega 
U g a r ro b a , á 26 rs . id.

Trigo vendido . ..........  1,600 fanegas.
P recio  m á x im o .. . . . . .  48.
Idem  m ín im o...................  42
Idem  m e d io .  .............. 4 4 ,2 2 .

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 18 de Mayo de 1865. « E l  A lcalde-C orrfg idor,

J n sé  O sn rin .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 18 de Maye de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44-00. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 39-60; no 
publicado, 39-50 d.Deuda del personal, id . , 20-60 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés a n u a l ,publicado, 88-30.

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1 .* de Abril de i 850, de á 4.000 rs., no publica
do, 84-00.

idem  de 31 de Agosto de 185$, de á 2.000 rs  , idem , 
84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 , idem, 
83-00.

Idem del C anal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ; 8 por 100 
anual, p rim era emisión , id ., 102-50.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id . , 104-75. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro 

carriles, id., 78-50.
Acciones del Banco de España , id . , 135-00 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro -carril de Isabel II 

de Alar á S an tan d e r, con interés de 3 por 100 anual, p u 
blicado , 35-00.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fech a , 48-60.
París á 8 d ias v ista, 5-05.

Plazas del reino .
n  ilfh"".'ar,a:x r u n ;i ,T xl:,,.:......... ....  ■" m ; . i . i : : , :,&■.■»■ — «i:,1/., ■■-,'r.T "■rwrr-wch

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

Albacete. . . .  * y% Lugo  » *
Alicante  » 2d . M á la g a ... .  » 2
Alm ería  » 1 d. M u r c ia . . . .  » 1 d.
A vila..............  » 1 O rense  » y
B ad ajo z ... . * y4 d. Oviedo  » 1 */% d.
B a rc e lo n a ... * 2*4 P a lenc ia ... »• 1 d.
B ilbao  » 1 d. P am plona. * 1 %
B úrgos  » 1 d. Pontevedra » »
C áceres  » y4 Salam anca. » */4
Cádiz  » San Sebas-
C astellon .. . .  * » t i a n . . . . .  » 1 y%d.
Ciudad-Real. » 1 ^  d. S an tander. » 2 d.
Córdoba  * y4 d. S an tiago.. .  » »
C oruña  » J4d. S eg o v ia .... » % d.
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » 1 y4 p.
G erona  * » Soria  p a rd .  »
G r a n a d a . . . .  » 1 d. T arrag o n a . » 1
Guadalajara.. » 1 T eruel  » " ,
Iluelva  » * Toledo  * \
Huesca.............   » * V a len c ia ... » %V&d.
Jaén    » 1 J4 Valladolid.. » »
León........ % % Vitoria  » \y% d .

I L érida  » » Zam ora. . ,  » y2 d.
Logroño  » 1 % Z a rag o za .. » 1 % d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 15 de Mayo.— Interior, 41. — Diferida , 39-10.
Arnsterdan  15 de Mayo — In terio r, 41 */%.—Diferida, 39 %.
Lóndres 15 de Mayo.—Consolidados, 8 9 %  % —Interio r 

españ o l, 47 Diferido , 39 %.
Paris 1o de May o.— In terio r español, 41 D iferi

do , 39.

ESPECTÁCULOS

Teatro del Príncipe. —A las ocho y media de la no
che.—El toisón roto. — Baile.— La gallina ciega.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .™ No se h a  recibido el anuncio.

T ea tr o  de la  Z a r z u e la .— A la s  ocho y medie de la 
noche.— La Puerta y el postigo, com edia nueva en  un a c 
to.— Las amazonas de Tormes, zarzuela nueva en  dos 
actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—No se ha recibido el anuncio.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las ocho y media de 
la noche. — Gran función de ejercicios ecuestres y  gim 
násticos.


